
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A. IECM 



El Universal (sitio)

2024-08-21

Instituto Electoral de CDMX realiza consulta con infancias y adolescencias sobre
bullying en escuelas
Autor: Omar Díaz

Género: Nota Informativa

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/instituto-electoral-de-cdmx-realiza-consulta-con-infancias-y-adolescencias-sobre-bull
ying-en-escuelas/

¿Cuál es la razón más común por la que se burlan de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la
pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y
17 años, durante una consulta abierta en la que se invita a este sector de la población a reflexionar sobre una de
las principales problemáticas que les aqueja.

Cifras del INEGI revelan que 3.3 millones de niñas y niños reconocieron haber sido víctima de acoso en su
escuela; mientras que 1.3 millones de infantes de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por parte
de sus compañeras o compañeros de clase.

Por ello, el IECM propuso para este año, abordar el tema del acoso o bullying desde los entornos escolares, al ser
ésta una realidad que lastima y que puede ser combatida a través de su identificación y reflexión.

La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias, sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas.

Las y los participantes podrán expresar sus opiniones hasta el próximo 30 de septiembre desde la comodidad de
su hogar, a través de internet en el sitio: https://app.iecm.mx/consultanna2024 las 24 horas del día.

Además, en los próximos días, una vez iniciado el ciclo escolar, personal de las 33 sedes distritales del IECM
visitarán secundarias técnicas de la Ciudad de México, así como escuelas de nivel primaria, secundaria y
bachillerato.

Además, durante los fines de semana de septiembre, el IECM facilitará en los principales lugares de
esparcimiento infantil y juvenil, dispositivos electrónicos para realizar la consulta.

Los resultados de la Consulta se podrán conocer en el sitio web www.iecm.mx y en la plataforma multimedia
interactiva del Observatorio Electoral de la Niñez y las Juventudes Ciudad Keve: www.ciudadkeve.mx.
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IECM CDMX (Sitio)

2024-08-21

Infancias y adolescencias reflexionan sobre bullying en las escuelas
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://www.iecm.mx/noticias/infancias-y-adolescencias-reflexionan-sobre-bullying-en-las-escuelas/

Ciudad de México, 21 de agosto de 2024

Boletín de prensa UTCSyD-217

IECM organiza la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024

¿Cuál es la razón más común por la que se burlan de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la
pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y
17 años, durante una consulta abierta en la que se invita a este sector de la población a reflexionar sobre una de
las principales problemáticas que les aqueja.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en la Encuesta
Nacional Sobre Discriminación ENADIS 2022, de los 11.7 millones de estudiantes en edades de 12 a 17 años, un
total de 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso en su escuela, mientras que 1.3 millones de infantes
de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por parte de sus compañeras o compañeros de clase.

Por ello, el IECM propuso para este año, abordar el tema del acoso o bullying desde los entornos escolares, al ser
ésta una realidad que lastima y que puede ser combatida a través de su identificación y reflexión.

La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias, sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas.

Las y los participantes podrán expresar sus opiniones hasta el próximo 30 de septiembre desde la comodidad de
su hogar, a través de internet en el sitio: https://app.iecm.mx/consultanna2024 las 24 horas del día.

En los próximos días, una vez iniciado el ciclo escolar, personal de las 33 sedes distritales del IECM visitarán
Secundarias Técnicas de la Ciudad de México, así como escuelas de nivel primaria, secundaria y bachillerato.

Además, durante los fines de semana del mes de septiembre, el IECM facilitará en los principales lugares de
esparcimiento infantil y juvenil, dispositivos electrónicos para realizar la consulta.

Los planteamientos derivados de este ejercicio se compartirán con las autoridades de las alcaldías y con aquellas
instituciones que atienden las necesidades de niñas, niños y adolescentes.
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La Crónica de Hoy (sitio)

2024-08-21

Infancias y adolescencias de CDMX podrán opinar sobre el bullying en Consulta
2024
Autor: Gerardo Mayoral

Género: Nota Informativa

https://www.cronica.com.mx/metropoli/infancias-adolescencias-cdmx-podran-opinar-sobre-bullying-consulta-2024.html

IECM organiza la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) lanzó la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024,
enfocada en el acoso o bullying en entornos escolares, pues en México, de los 11.7 millones de estudiantes entre
12 y 17 años, 3.3 millones reconocieron haber sido víctimas de acoso en sus escuelas.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en la Encuesta Nacional Sobre
Discriminación (ENADIS) 2022, 1.3 millones de infantes entre 9 y 11 años aseguraron haber sufrido
discriminación por parte de sus compañeros de clase.

Es por ello que el IECM, a través de esta iniciativa buscar dar voz a infantes y adolescentes, permitiéndoles
expresar sus opiniones y experiencias sobre un fenómeno social que afecta su desarrollo integral.

Durante la consulta, que estará abierta hasta el próximo 30 de septiembre, se hace una pregunta: ¿Cuál es la razón
más común por la que se burlan de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela? El IECM invitó a niñas,
niños y adolescentes de entre 6 y 17 años a reflexionar y compartir sus respuestas a través de su plataforma
digital. La consulta estará disponible las 24 horas del día, lo que facilita la participación desde cualquier lugar.

Con el inicio del ciclo escolar, se informó que personal del IECM visitará Secundarias Técnicas de la Ciudad de
México, así como diversas escuelas de nivel primaria, secundaria y bachillerato, para promover la participación.
Además, los fines de semana de septiembre, el IECM instalará dispositivos electrónicos en espacios de
esparcimiento juvenil e infantil para que más estudiantes puedan participar.

Los resultados de este ejercicio se publicarán en el sitio web del IECM y en la plataforma multimedia Ciudad
Keve, creada por el Observatorio Electoral de la Niñez y las Juventudes. Asimismo, los planteamientos derivados
de la consulta serán compartidos con las autoridades de las alcaldías y con instituciones dedicadas a la atención
de niñas, niños y adolescentes.
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Dossier de Prensa CDMX (sitio)

2024-08-21

Reflexionan infancias y adolescencias sobre bullying en las escuelas
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://www.dossierdeprensa.mx/reflexionan-infancias-y-adolescencias-sobre-bullying-en-las-escuelas/

¿Cuál es la razón más común por la que se burlan de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la
pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y
17 años, durante una consulta abierta en la que se invita a este sector de la población a reflexionar sobre una de
las principales problemáticas que les aqueja.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en la Encuesta
Nacional Sobre Discriminación ENADIS 2022, de los 11.7 millones de estudiantes en edades de 12 a 17 años, un
total de 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso en su escuela, mientras que 1.3 millones de infantes
de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por parte de sus compañeras o compañeros de clase.

Por ello, el IECM propuso para este año, abordar el tema del acoso o bullying desde los entornos escolares, al ser
ésta una realidad que lastima y que puede ser combatida a través de su identificación y reflexión.

La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias, sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas.

Las y los participantes podrán expresar sus opiniones hasta el próximo 30 de septiembre desde la comodidad de
su hogar, a través de internet en el sitio: https://app.iecm.mx/consultanna2024 las 24 horas del día.

En los próximos días, una vez iniciado el ciclo escolar, personal de las 33 sedes distritales del IECM visitarán
Secundarias Técnicas de la Ciudad de México, así como escuelas de nivel primaria, secundaria y bachillerato.

Además, durante los fines de semana del mes de septiembre, el IECM facilitará en los principales lugares de
esparcimiento infantil y juvenil, dispositivos electrónicos para realizar la consulta.

Los resultados de la Consulta se podrán conocer en el sitio web www.iecm.mx y en la plataforma multimedia
interactiva del Observatorio Electoral de la Niñez y las Juventudes Ciudad Keve www.ciudadkeve.mx.

Los planteamientos derivados de este ejercicio se compartirán con las autoridades de las alcaldías y con aquellas
instituciones que atienden las necesidades de niñas, niños y adolescentes.
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Mexiqueño EDO.MEX (Sitio)

2024-08-21

Infancias y adolescencias reflexionan sobre bullying en las escuelas
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://www.mexiqueno.com.mx/cdmx/infancias-y-adolescencias-reflexionan-sobre-bullying-en-las-escuelas/

¿Cuál es la razón más común por la que se burlan de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la
pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y
17 años, durante una consulta abierta en la que se invita a este sector de la población a reflexionar sobre una de
las principales problemáticas que les aqueja.

CIUDAD DE MÉXICO, 21 de agosto, (CDMX MAGACÍN). ¿Cuál es la razón más común por la que se burlan
de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de
México (IECM), realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y 17 años, durante una consulta abierta en la que se
invita a este sector de la población a reflexionar sobre una de las principales problemáticas que les aqueja.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en la Encuesta
Nacional Sobre Discriminación ENADIS 2022, de los 11.7 millones de estudiantes en edades de 12 a 17 años, un
total de 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso en su escuela, mientras que 1.3 millones de infantes
de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por parte de sus compañeras o compañeros de clase.

Por ello, el IECM propuso para este año, abordar el tema del acoso o bullying desde los entornos escolares, al ser
ésta una realidad que lastima y que puede ser combatida a través de su identificación y reflexión.

La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias, sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas.

Las y los participantes podrán expresar sus opiniones hasta el próximo 30 de septiembre desde la comodidad de
su hogar, a través de internet en el sitio: https://app.iecm.mx/consultanna2024 las 24 horas del día.

En los próximos días, una vez iniciado el ciclo escolar, personal de las 33 sedes distritales del IECM visitarán
Secundarias Técnicas de la Ciudad de México, así como escuelas de nivel primaria, secundaria y bachillerato.

Además, durante los fines de semana del mes de septiembre, el IECM facilitará en los principales lugares de
esparcimiento infantil y juvenil, dispositivos electrónicos para realizar la consulta.

Los planteamientos derivados de este ejercicio se compartirán con las autoridades de las alcaldías y con aquellas
instituciones que atienden las necesidades de niñas, niños y adolescentes.
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Reporte Coyoacán CDMX (sitio)

2024-08-21

Infancias y adolescencias reflexionan sobre bullying en las escuelas
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://reportecoyoacan.com/cdmx/infancias-y-adolescencias-reflexionan-sobre-bullying-en-las-escuelas/

¿Cuál es la razón más común por la que se burlan de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la
pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y
17 años, durante una consulta abierta en la que se invita a este sector de la población a reflexionar sobre una de
las principales problemáticas que les aqueja.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en la Encuesta
Nacional Sobre Discriminación ENADIS 2022, de los 11.7 millones de estudiantes en edades de 12 a 17 años, un
total de 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso en su escuela, mientras que 1.3 millones de infantes
de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por parte de sus compañeras o compañeros de clase.

Por ello, el IECM propuso para este año, abordar el tema del acoso o bullying desde los entornos escolares, al ser
ésta una realidad que lastima y que puede ser combatida a través de su identificación y reflexión.

La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias, sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas.

Las y los participantes podrán expresar sus opiniones hasta el próximo 30 de septiembre desde la comodidad de
su hogar, a través de internet en el sitio: https://app.iecm.mx/consultanna2024 las 24 horas del día.

En los próximos días, una vez iniciado el ciclo escolar, personal de las 33 sedes distritales del IECM visitarán
Secundarias Técnicas de la Ciudad de México, así como escuelas de nivel primaria, secundaria y bachillerato.

Además, durante los fines de semana del mes de septiembre, el IECM facilitará en los principales lugares de
esparcimiento infantil y juvenil, dispositivos electrónicos para realizar la consulta.

Los planteamientos derivados de este ejercicio se compartirán con las autoridades de las alcaldías y con aquellas
instituciones que atienden las necesidades de niñas, niños y adolescentes.
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Reporte AO CDMX (Sitio)

2024-08-21

Infancias y adolescencias reflexionan sobre bullying en las escuelas
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://reporteao.com/infancias-y-adolescencias-reflexionan-sobre-bullying-en-las-escuelas/

¿Cuál es la razón más común por la que se burlan de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la
pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y
17 años, durante una consulta abierta en la que se invita a este sector de la población a reflexionar sobre una de
las principales problemáticas que les aqueja.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en la Encuesta
Nacional Sobre Discriminación ENADIS 2022, de los 11.7 millones de estudiantes en edades de 12 a 17 años, un
total de 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso en su escuela, mientras que 1.3 millones de infantes
de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por parte de sus compañeras o compañeros de clase.

Por ello, el IECM propuso para este año, abordar el tema del acoso o bullying desde los entornos escolares, al ser
ésta una realidad que lastima y que puede ser combatida a través de su identificación y reflexión.

La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias, sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas.

Las y los participantes podrán expresar sus opiniones hasta el próximo 30 de septiembre desde la comodidad de
su hogar, a través de internet en el sitio: https://app.iecm.mx/consultanna2024 las 24 horas del día.

En los próximos días, una vez iniciado el ciclo escolar, personal de las 33 sedes distritales del IECM visitarán
Secundarias Técnicas de la Ciudad de México, así como escuelas de nivel primaria, secundaria y bachillerato.

Además, durante los fines de semana del mes de septiembre, el IECM facilitará en los principales lugares de
esparcimiento infantil y juvenil, dispositivos electrónicos para realizar la consulta.

Los planteamientos derivados de este ejercicio se compartirán con las autoridades de las alcaldías y con aquellas
instituciones que atienden las necesidades de niñas, niños y adolescentes.
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CDMX Magacín (Sitio)

2024-08-21

Infancias y adolescencias reflexionan sobre bullying en las escuelas
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://cdmx.info/infancias-y-adolescencias-reflexionan-sobre-bullying-en-las-escuelas/

CIUDAD DE MÉXICO, 21 de agosto, (CDMX MAGACÍN). ¿Cuál es la razón más común por la que se burlan
de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de
México (IECM), realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y 17 años, durante una consulta abierta en la que se
invita a este sector de la población a reflexionar sobre una de las principales problemáticas que les aqueja.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en la Encuesta
Nacional Sobre Discriminación ENADIS 2022, de los 11.7 millones de estudiantes en edades de 12 a 17 años, un
total de 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso en su escuela, mientras que 1.3 millones de infantes
de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por parte de sus compañeras o compañeros de clase.

Por ello, el IECM propuso para este año, abordar el tema del acoso o bullying desde los entornos escolares, al ser
ésta una realidad que lastima y que puede ser combatida a través de su identificación y reflexión.

La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias, sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas.

Las y los participantes podrán expresar sus opiniones hasta el próximo 30 de septiembre desde la comodidad de
su hogar, a través de internet en el sitio: https://app.iecm.mx/consultanna2024 las 24 horas del día.

En los próximos días, una vez iniciado el ciclo escolar, personal de las 33 sedes distritales del IECM visitarán
Secundarias Técnicas de la Ciudad de México, así como escuelas de nivel primaria, secundaria y bachillerato.

Además, durante los fines de semana del mes de septiembre, el IECM facilitará en los principales lugares de
esparcimiento infantil y juvenil, dispositivos electrónicos para realizar la consulta.

Los planteamientos derivados de este ejercicio se compartirán con las autoridades de las alcaldías y con aquellas
instituciones que atienden las necesidades de niñas, niños y adolescentes.
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2024-08-21

Infancias y adolescencias reflexionan sobre bullying en las escuelas
Autor: RedacciónCDMX

Género: Nota Informativa

https://mensajepolitico.com/infancias-y-adolescencias-reflexionan-sobre-bullying-en-las-escuelas/

CIUDAD DE MÉXICO, 21 de agosto, (CDMX MAGACÍN). ¿Cuál es la razón más común por la que se burlan
de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de
México (IECM), realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y 17 años, durante una consulta abierta en la que se
invita a este sector de la población a reflexionar sobre una de las principales problemáticas que les aqueja.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en la Encuesta
Nacional Sobre Discriminación ENADIS 2022, de los 11.7 millones de estudiantes en edades de 12 a 17 años, un
total de 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso en su escuela, mientras que 1.3 millones de infantes
de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por parte de sus compañeras o compañeros de clase.

Por ello, el IECM propuso para este año, abordar el tema del acoso o bullying desde los entornos escolares, al ser
ésta una realidad que lastima y que puede ser combatida a través de su identificación y reflexión.

La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias, sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas.

Las y los participantes podrán expresar sus opiniones hasta el próximo 30 de septiembre desde la comodidad de
su hogar, a través de internet en el sitio: https://app.iecm.mx/consultanna2024 las 24 horas del día.

En los próximos días, una vez iniciado el ciclo escolar, personal de las 33 sedes distritales del IECM visitarán
Secundarias Técnicas de la Ciudad de México, así como escuelas de nivel primaria, secundaria y bachillerato.

Además, durante los fines de semana del mes de septiembre, el IECM facilitará en los principales lugares de
esparcimiento infantil y juvenil, dispositivos electrónicos para realizar la consulta.

Los planteamientos derivados de este ejercicio se compartirán con las autoridades de las alcaldías y con aquellas
instituciones que atienden las necesidades de niñas, niños y adolescentes.

https://mensajepolitico.com/infancias-y-adolescencias-reflexionan-sobre-bullying-en-las-escuelas/
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Quadratín México (sitio)
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CIUDAD DE MÉXICO, 21 de agosto de 2024.- ¿Cuál es la razón más común por la que se burlan de algunas
niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM), realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y 17 años, durante una consulta abierta en la que se invita a
este sector de la población a reflexionar sobre una de las principales problemáticas que les aqueja.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en la Encuesta
Nacional Sobre Discriminación ENADIS 2022, de los 11.7 millones de estudiantes en edades de 12 a 17 años, un
total de 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso en su escuela, mientras que 1.3 millones de infantes
de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por parte de sus compañeras o compañeros de clase.

Por ello, el IECM propuso para este año, abordar el tema del acoso o bullying desde los entornos escolares, al ser
ésta una realidad que lastima y que puede ser combatida a través de su identificación y reflexión.

La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias, sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas.

Las y los participantes podrán expresar sus opiniones hasta el próximo 30 de septiembre desde la comodidad de
su hogar, a través de internet en el sitio: https://app.iecm.mx/consultanna2024 las 24 horas del día.

En los próximos días, una vez iniciado el ciclo escolar, personal de las 33 sedes distritales del IECM visitarán
Secundarias Técnicas de la Ciudad de México, así como escuelas de nivel primaria, secundaria y bachillerato.

Además, durante los fines de semana del mes de septiembre, el IECM facilitará en los principales lugares de
esparcimiento infantil y juvenil, dispositivos electrónicos para realizar la consulta.

Los planteamientos derivados de este ejercicio se compartirán con las autoridades de las alcaldías y con aquellas
instituciones que atienden las necesidades de niñas, niños y adolescentes.

https://mexico.quadratin.com.mx/reflexionan-ninos-y-adolescentes-sobre-bullying-en-consulta-del-iecm/
https://mexico.quadratin.com.mx/reflexionan-ninos-y-adolescentes-sobre-bullying-en-consulta-del-iecm/
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Visitas

CIUDAD DE MÉXICO.

3.3 millones de estudiantes de entre 12 y 17 años han sido víctimas de acoso en sus escuelas

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

El acoso en redes sociales se ha convertido en una de las principales preocupaciones entre niñas, niños y
adolescentes en la Ciudad de México. Para abordar esta problemática, el Instituto Electoral de la Ciudad de
México (IECM) ha lanzado la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024, invitando a este sector de la
población a reflexionar sobre una pregunta crucial: ¿Cuál es la razón más común por la que se burlan de algunas
niñas, niños o adolescentes en tu escuela?

Según la Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2022, realizada por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI), 3.3 millones de estudiantes de entre 12 y 17 años han sido víctimas de acoso en
sus escuelas. Además, 1.3 millones de infantes de entre 9 y 11 años han sufrido discriminación por parte de sus
compañeros. Estas cifras alarmantes han llevado al IECM a centrar la consulta de este año en el tema del acoso
escolar, una realidad que afecta gravemente el bienestar emocional y social de los menores.

El objetivo de esta consulta es dar voz a las infancias y adolescencias, permitiéndoles expresar sus experiencias y
opiniones sobre el acoso y el bullying en su entorno escolar. Las y los participantes podrán acceder a la consulta
en línea hasta el 30 de septiembre, desde la comodidad de sus hogares.

Además, el IECM desplegará equipos en escuelas y lugares de esparcimiento para facilitar la participación de
más estudiantes. Los resultados de esta consulta se harán públicos en el sitio web del IECM y en la plataforma
Ciudad Keve, un espacio dedicado a la observación y análisis de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Los hallazgos serán compartidos con autoridades locales y organismos especializados para impulsar acciones que
combatan el acoso y promuevan un entorno escolar seguro y respetuoso.

TE PUEDE INTERESAR

¡LE SUDÓ! Iban a linchar a sacrílego

https://diariobasta.com/2024/08/21/alerta-iecm-por-acoso-en-redess-sociales/
https://diariobasta.com/2024/08/21/alerta-iecm-por-acoso-en-redess-sociales/
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>> IECM organiza la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024

¿Cuál es la razón más común por la que se burlan de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la
pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y
17 años, durante una consulta abierta en la que se invita a este sector de la población a reflexionar sobre una de
las principales problemáticas que les aqueja.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en la Encuesta
Nacional Sobre Discriminación ENADIS 2022, de los 11.7 millones de estudiantes en edades de 12 a 17 años, un
total de 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso en su escuela, mientras que 1.3 millones de infantes
de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por parte de sus compañeras o compañeros de clase.

Por ello, el IECM propuso para este año, abordar el tema del acoso o bullying desde los entornos escolares, al ser
ésta una realidad que lastima y que puede ser combatida a través de su identificación y reflexión.

La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias, sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas.

Las y los participantes podrán expresar sus opiniones hasta el próximo 30 de septiembre desde la comodidad de
su hogar, a través de internet en el sitio: https://app.iecm.mx/consultanna2024 las 24 horas del día.

En los próximos días, una vez iniciado el ciclo escolar, personal de las 33 sedes distritales del IECM visitarán
Secundarias Técnicas de la Ciudad de México, así como escuelas de nivel primaria, secundaria y bachillerato.

Además, durante los fines de semana del mes de septiembre, el IECM facilitará en los principales lugares de
esparcimiento infantil y juvenil, dispositivos electrónicos para realizar la consulta.

Los planteamientos derivados de este ejercicio se compartirán con las autoridades de las alcaldías y con aquellas
instituciones que atienden las necesidades de niñas, niños y adolescentes.

https://lineapolitica.com/infancias-y-adolescencias-reflexionan-sobre-bullying-en-las-escuelas/
https://lineapolitica.com/infancias-y-adolescencias-reflexionan-sobre-bullying-en-las-escuelas/
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Ana Díaz

¿Cuál es la razón más común por la que se burlan de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la
pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y
17 años, durante una consulta abierta en la que se invita a este sector de la población a reflexionar sobre una de
las principales problemáticas que les aqueja.De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI), publicados en la Encuesta Nacional Sobre Discriminación ENADIS 2022, de los 11.7
millones de estudiantes en edades de 12 a 17 años, un total de 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso
en su escuela, mientras que 1.3 millones de infantes de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por
parte de sus compañeras o compañeros de clase.Por ello, el IECM propuso para este año, abordar el tema del
acoso o bullying desde los entornos escolares, al ser ésta una realidad que lastima y que puede ser combatida a
través de su identificación y reflexión.La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las
infancias y adolescencias, sobre un fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas.Las y
los participantes podrán expresar sus opiniones hasta el próximo 30 de septiembre desde la comodidad de su
hogar, a través de internet en el sitio: https://app.iecm.mx/consultanna2024 las 24 horas del día.En los próximos
días, una vez iniciado el ciclo escolar, personal de las 33 sedes distritales del IECM visitarán Secundarias
Técnicas de la Ciudad de México, así como escuelas de nivel primaria, secundaria y bachillerato.Además,
durante los fines de semana del mes de septiembre, el IECM facilitará en los principales lugares de esparcimiento
infantil y juvenil, dispositivos electrónicos para realizar la consulta.Los resultados de la Consulta se podrán
conocer en el sitio web www.iecm.mx y en la plataforma multimedia interactiva del Observatorio Electoral de la
Niñez y las Juventudes Ciudad Keve www.ciudadkeve.mx.Los planteamientos derivados de este ejercicio se
compartirán con las autoridades de las alcaldías y con aquellas instituciones que atienden las necesidades de
niñas, niños y adolescentes.

https://www.laquerelladigital.com/infancias-y-adolescencias-reflexionan-sobre-bullying-en-las-escuelas/
https://www.laquerelladigital.com/infancias-y-adolescencias-reflexionan-sobre-bullying-en-las-escuelas/
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que la consulta para niños, niñas y adolescentes
2024 será sobre el bullying o acoso escolar. Las y los menores de entre 6 y 17 años tendrán hasta el próximo 30
de septiembre para participar en este ejercicio.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de los 11.7 millones de
estudiantes en edades de 12 a 17 años, 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso en su escuela.
Asimismo, 1.3 millones de infantes de 9 a 11 años dijeron haber sufrido discriminación por parte de sus
compañeras o compañeros de clase.

Ante esta información, el IECM tomó la decisión de abordar el tema de acoso escolar, con el objetivo de
conseguir información que pueda servir para combatir la problemática.

"La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias, sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas", compartió el Instituto en un
comunicado.

Los resultados de la consulta se compartirán con las autoridades de las alcaldías y con todas aquellas instituciones
que atienden las necesidades de niñas, niños y adolescentes.

¿Cómo participar en la Consulta para niños, niñas y adolescentes 2024?
El IECM habilitó una plataforma por internet en la que las niñas, niños y adolescentes que deseen participar en la
consulta puedan hacerlo.

La página https://app.iecm.mx/consultanna2024 estará disponible para recibir respuestas las 24 horas del día
hasta el 30 de septiembre. Una vez que se tengan los resultados el instituto los dará a conocer en sus medios
oficiales.

Asimismo, cuando inicie el ciclo escolar personal de las 33 sedes distritales visitará primarias, secundarias y
bachilleratos para facilitar la encuesta.

Además, durante el mes de septiembre personal del IECM se ubicará en los principales lugares de esparcimiento
con dispositivos electrónicos para que quien quiera participar.

El proceso lleva poco tiempo, pues sólo se debe contestar con la edad, alcaldía, género y la pregunta: ¿Cuál es la
razón más común por las que se burlan de algunas niñas, niños o adolescentes en tu escuela?

https://www.animalpolitico.com/estados/iecm-consulta-acoso-escolar-ninos-ninas-adolescentes
https://www.animalpolitico.com/estados/iecm-consulta-acoso-escolar-ninos-ninas-adolescentes
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CIUDAD DE MÉXICO, 21 de agosto de 2024.- ¿Cuál es la razón más común por la que se burlan de algunas
niñas, niños o adolescentes en tu escuela? es la pregunta que el Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM), realiza a niñas, niños y adolescentes entre 6 y 17 años, durante una consulta abierta en la que se invita a
este sector de la población a reflexionar sobre una de las principales problemáticas que les aqueja.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en la Encuesta
Nacional Sobre Discriminación ENADIS 2022, de los 11.7 millones de estudiantes en edades de 12 a 17 años, un
total de 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso en su escuela, mientras que 1.3 millones de infantes
de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por parte de sus compañeras o compañeros de clase.

La nota completa en Quadratín México

https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/nacional/reflexionan-ninos-y-adolescentes-sobre-bullying-en-consulta-del-iecm/
https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/nacional/reflexionan-ninos-y-adolescentes-sobre-bullying-en-consulta-del-iecm/
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IECM realizará consulta
infantil sobre bullying

El acoso escolar se sigue perpe-
tuando en los colegios, afectando
eladecuadodesarrollode losestu-

diantes, por lo queson necesarias

estrategiasparaerradicarloypara
ello,elInstitutoElectoral de laCiu-
dad de México (IECM) anunció
una consulta infantil juvenil para
podercombatirlo.

La Encuesta Nacional sobre
Discriminación (Enadis) 2022 se-

ñala que de los 11.7millones de
estudiantes de entre los 12 y 17
años, 3.3 millones reconocieron
habersido víctima de acoso esco-

lar; mientrasque 1.3 millones de
infantes de 9 a 11 años, refirieron
habersufridodiscriminación por
partede suscompañeros declase.

El órgano electoral capitalino
consideró que este fenómeno es

una realidadque lastima,peroque
puedesercombatida atravésde
identificación y reflexión, por lo

queplanteó abordar el tema desde
los entornos escolares a través de
la pregunta";Cuáles la razón más
común por la que se burlan de al-

gunas niñas, niñoso adolescentes
en tuescuela?".

"LaConsultapara niñas, niñosy
adolescentes 2024 busca dar VOZ

a las infanciasy adolescencias so-

breun fenómenosocialqueatenta

contrael desarrollo integral de las

personas", explicóelIECM.
Las niñas, niños y adolescentes

que deseen compartir sus expe-
riencias yopiniones podrán ha-
cerlo en elsitio https://app.iecm.
mm/consultannas2024 hasta el

próximo 30 de septiembre; mien-
tras que personal de las 33 sedes
distritales del IECM visitará plan-
teleseducativosdenivelprimaria,
secundariaybachillerato en laca-

pitalparalaencuesta presencial.
Aunado estasacciones,durante

los finesde esemanael InstitutoElec-
toral local instalará en losprincipa-
les lugares de esparcimiento infan-

tilyjuvenilede lacapitaldispositivos
electrónicos para llevar a cabo la
consulta enespaciospúblicos.

ESTRATEGIA.

Elórgano
electoralseñaló

quedurante
los finesde

semanainstalará

dispositivos
electrónicospara
la consulta en

losprincipales
lugaresde

esparcimiento
infantily juvenil.

/ÁNGEL ORTIZ Los resultados estarán disponi-
bles en elsitiooficialdelIECM, así
como en laplataforma interactiva
delObservatorio Electoralde Ni-

nezylasJuventudesCiudadKeve.
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3.3 millones de niñas y niños han sido víctimas de acoso en la escuela
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De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), publicados en la Encuesta
Nacional Sobre Discriminación Enadis 2022, de los 11.7 millones de estudiantes en edades de 12 a 17 años, un
total de 3.3 millones reconoció haber sido víctima de acoso en su escuela, mientras que 1.3 millones de infantes
de 9 a 11 años, aseguraron haber sufrido discriminación por parte de sus compañeras o compañeros de clase.

Por esa razón el IECM propuso para este año abordar el tema del acoso o bullying desde los entornos escolares,
al ser ésta una realidad que lastima y que puede ser combatida a través de su identificación y reflexión.

La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias, sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas.

Las y los participantes podrán expresar sus opiniones hasta el próximo 30 de septiembre desde la comodidad de
su hogar, a través de internet en el sitio: https://app.iecm.mx/consultanna2024 las 24 horas del día.

En los próximos días, una vez iniciado el ciclo escolar, personal de las 33 sedes distritales del IECM visitarán
secundarias técnicas de la Ciudad de México y planteles de nivel primaria, secundaria y bachillerato.

Además, explicó el organismo, durante los fines de semana del mes de septiembre, el IECM facilitará en los
principales lugares de esparcimiento infantil y juvenil, dispositivos electrónicos para realizar la consulta.

Los resultados de la Consulta se podrán conocer en el sitio web www.iecm.mx y en la plataforma multimedia
interactiva del Observatorio Electoral de la Niñez y las Juventudes Ciudad Keve www.ciudadkeve.mx Los
planteamientos derivados de este ejercicio se compartirán con las autoridades de las alcaldías y con aquellas
instituciones que atienden las necesidades de niñas, niños y adolescentes.

Batres ausente de inundaciones en Tláhuac

Es urge que personal de la jefatura de Gobierno a cargo de Martí Batres haga una visita a las colonias afectadas
de Tláhuac y no muestre la misma indolencia que Delfina en el caso de Chalco, expuso el diputado Guillermo
Herta Ling.  Y es que varias calles y colonias de la alcaldía atraviesan por la misma situación que vive Chalco
por inundaciones, aguas negras en casas y la omisión directa de las autoridades.

El diputado del PAN y presidente de la Comisión de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos, Héctor
Barrera Marmolejo, informó que colonias como Atotolco Chinanco, Tempiluli, Cuitláhuac y algunas calles del
pueblo de Mixquic, en Tláhuac, padecen esta situación por el desbordamiento de un canal.

"En gran medida tiene que ver con las intensas lluvias de las últimas semanas, pero hay mucha responsabilidad
tanto del Gobierno de la Ciudad como de las autoridades de la administración de Delfina Gómez, quien se ha
visto omisa también para atender los reclamos de sus gobernados".

El legislador del PAN indicó que vecinos de Tláhuac le han manifestado que Martí Batres, hasta ahora, no ha
hecho acto de presencia ni tampoco ha enviado ayuda. Por eso exigimos a Rafael Carmona que meta las manos
por los vecinos de Tláhuac".

https://www.diarioimagen.net/?p=630713
https://www.diarioimagen.net/?p=630713


El diputado local Federico Chávez Semerena recordó que la colonia Selene se inundó por las lluvias porque
Morena le arrebata presupuesto a las dependencias que son vitales para el día a día de la Ciudad.

Guillermo Huerta Ling, diputado federal del PAN, anunció que una comisión de legisladores buscará al director
de Sacmex, Rafael Carmona, para conocer sus necesidades en esta última etapa de sexenio, lo cual es muy
importante porque las lluvias continuarán y la CDMX no debe padecer negligencias.

PAN acusa a Bruna de obstruir investigación

El coordinador del Grupo Parlamentario del PAN en el Congreso de la Ciudad de México, Federico Döring Casar
y los diputados federales electos, Ernesto Sánchez Rodríguez y Héctor Saúl Téllez Hernández, denunciaron
penalmente a la ex fiscal estatal por obstruir las investigaciones, presuntamente, por órdenes directas del
mandatario de Morena, Rocha Moya.

La ex fiscal de Sinaloa, Sara  Bruna Quiñonez Estrada y el gobernador Rubén Rocha Moya, deben ser citados a
comparecer ante el ministerio público federal para rendir su declaración acerca de los motivos por los cuales se
realizaron actuaciones ilegales en la carpeta de investigación iniciada por la Fiscalía del Estado para conocer los
motivos del asesinato de Héctor Melesio Cuán Ojeda.

Debe comparecer ante esa autoridad, explicó, por ser ella la titular de la Fiscalía que llevó a cabo las actuaciones,
y en el caso de Rocha Moya, por haber sido quien propuso Sara Bruna para quedar al frente de la Fiscalía y,
posteriormente, haberle "aconsejado" que renunciara al cargo ante las inconsistencias de la referida carpeta de
investigación.

El diputado Sánchez Rodríguez informo que le pidió al fiscal Alejandro Gertz Manero iniciar una investigación
exhaustiva sobre las acciones de Sara Bruna y Rubén Rocha, para determinar su responsabilidad en los posibles
delitos cometidos y garantizar que se haga justicia.

lm0007tri@yahoo.com.mx
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IECM y diputaciones electas trabajarán en conjunto en favor de la ciudadanía
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La virtual coordinadora del grupo parlamentario de Morena en el Congreso capitalino para la III legislatura,
Xóchitl Bravo, fue quien solicitó la reunión

Consejerías del Instituto Electoral de la Ciudad de México se reunieron con las diputaciones electas ( de los
grupos parlamentarios Morena, PT y Verde) con el objetivo de exponer el funcionamiento del organismo y
plantear las necesidades en materia legislativa a favor de la ciudadanía de la capital; durante la reunión acordaron
trabajar en conjunto para afrontar los retos de la próxima legislatura y explorar posibles modificaciones a la
normativa.

La virtual coordinadora del grupo parlamentario de Morena en el Congreso capitalino para la III legislatura que
iniciará funciones el 1 de septiembre, Xóchitl Bravo, fue quien solicitó la reunión.

En su mensaje de bienvenida, la consejera presidenta del IECM, Patricia Avendaño Durán, destacó la labor del
Instituto a través de 25 años de existencia, el cual, además de organizar elecciones se encarga de preparar y
dirigir procesos de participación ciudadana, que incluyen la elección de las Comisiones de Participación
Comunitaria (COPACOS) y la Consulta de Presupuesto Participativo, así como la promoción de la educación
cívica y construcción de ciudadanía mediante diversas actividades, como la Ludoteca Cívica, Ciudad Keve,
concursos y publicaciones, aunado a preservar el régimen de partidos políticos.

IECM, único organismo en el país certificado con estándares internacionales

Destacó que el IECM es el único organismo en el país certificado con estándares internacionales a través de la
ISO Electoral TS54001 y que, en las revisiones de la Auditoría Superior, en los últimos años ha obtenido las
calificaciones más altas en la evaluación de control interno, y cuenta con un cumplimiento con excelencia de la
evaluación del sistema de evaluaciones de la armonización contable, del ejercicio 2022 y 2023.

Además, reconoció el impulso del funcionariado del IECM en el proceso electoral, al atender nuevas
responsabilidades derivadas de la reforma al Código de Procedimientos Electorales, vigilar el cumplimiento de la
postulación de grupos de atención prioritaria, inhibir la violencia política en razón de género, entre otros, además
de implementar acciones derivadas de novedades como la ampliación del voto de personas originarias de la
CDMX desde el extranjero, de personas en estado de postración y en prisión preventiva.

El Consejero Electoral Mauricio Huesca resaltó las acciones emprendidas por el IECM en materia de
participación ciudadana, en donde destacó los ejercicios para la consulta del Presupuesto Participativo, en donde
existen áreas de oportunidad para la legislación en la materia como la celebración de la consulta un año antes de
la ejecución de proyectos, estandarizar costos por alcaldía y profesionalización de órganos dictaminadores.

La Consejera Electoral Sonia Pérez señaló que el IECM tiene relación con las diputaciones no solo durante las
campañas electorales, sino también cuando toman el cargo, pues hay áreas de oportunidad en materia de
capacitación, en especial a las diputadas electas con información acerca de la Violencia Política por razón de
Género.

El Consejero Ernesto Ramos enfatizó en la innovación tecnológica realizada por el IECM y el proceso de

https://www.cronica.com.mx/metropoli/iecm-diputaciones-electas-trabajaran-conjunto-favor-ciudadania.html
https://www.cronica.com.mx/metropoli/iecm-diputaciones-electas-trabajaran-conjunto-favor-ciudadania.html


modernización a una nueva plataforma digital de participación ciudadana, desde la cual la ciudadanía puede
registrarse, conocer las acciones en su unidad territorial, identificar a sus Comisiones de Participación
Comunitaria y conocer el presupuesto autorizado. Destacó además las ventajas del Sistema Electrónico de Voto
por Internet. Refirió que gracias a estas innovaciones se obtuvo una mayor participación ciudadana en 2023, con
respecto a años anteriores.

Diputados dispuestos a colaborar

En su intervención, la Diputada Xóchitl Bravo dijo que las y los diputados locales están abiertos a la colaboración
con el IECM para realizar modificaciones legislativas, y pidió a sus compañeras y compañeros que se acerquen a
conocer el funcionamiento del Instituto, a quien agradeció su apertura y colaboración en beneficio de la
ciudadanía.

Infancias y adolescencias de CDMX podrán opinar sobre el bullying en Consulta 2024

Rojo de la Vega asegura que el TECDMX anulará ilegalmente la elección en Cuauhtémoc

IECM se pronuncia sobre mil 699 quejas relacionadas con el Proceso Electoral 2023-2024

Falsifican firma de consejero del IECM; deja la Comisión de Quejas por falta de confianza
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SOBRE PODAY REFORESTACIÓN

Desacredita
Paz labor de
Quintero

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Peseaque
el alcalde de Iztacalco,Armando

Quintero, también es de More-

na, lapróxima edil, Lourdes Paz,
hizo una campaña de descrédito

de los servicios urbanos, especí-
ficamente sobre poda y refores-

tación, paraganarvotantes. Yes

que declaró que el área encar-

gada de este rubro no funciona,
aunque síexisten registros de las

zonas yejemplares que recibie-

ronatenciónen losúltimosaños.

Paz Reyes se comprometió
a darle atención al arbolado de

la Alcaldía Iztacalco. "Haremos

un censo de árboles enfermosy

crearemos un programa de re-

forestacióny podas que sí fun-

cione", se lee en la plataforma
"Conóceles", del Instituto Elec-

toralcapitalino(IECM).
En respuestasasolicitudesde

información, la Jefatura de Uni-

dad Departamental de Parques
yJardines de Iztacalco dio a co-

nocerque"sehan reforestado las

áreasverdes de esta alcaldía, con

190 mil139 piezas entre árboles

yplantas dediferentesespecies".
Esta cifra, en laque hasobrevivi-

do el85% de plantasyel95% de

árboles, corresponde a las plan-
tas sembradas entre 2018 2023.

Con sus declaraciones,Lour-

des Paz no solo desacreditó el

trabajo del edil de Iztacalco, sino

también las actividades de laJe-

fatura de Unidad Departamen-
tal de Ecologíay laSecretaríade

MedioAmbiente.

RIESGO

La de-
marcación
detectó
14 árboles
en riesgo
en 2022 y
17 un año

después

Criticó a quien será su antecesor en Iztacalco

BASTA
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Visitas

Omar Montalvo

Ciudad de México.- Ante la urgencia que supone atender la violencia de género, la alcaldesa electa de Iztacalco,
Lourdes Paz, anunció que habilitará la Casa de la Solidaridad Familiar, ubicada en la colonia Agrícola Oriental.
Sin embargo, eso se traduciría en un gasto irracional de recursos públicos, porque se trata de un espacio que
apenas tiene año y medio en funcionamiento.

En la plataforma "Conóceles", del Instituto Electoral capitalino (IECM), Paz Reyes dio a conocer la habilitación
de dicho espacio, con el fin de brindar un refugio a mujeres víctimas de violencia, donde recibirían protección,
seguridad, atención psicológica y asesoría legal.

Pero las atribuciones que señaló la morenista fueron las mismas que informó el actual alcalde Armando Quintero,
en diciembre de 2022, cuando reinauguró el inmueble. La Casa de la Solidaridad empezó a funcionar como
refugio temporal para mujeres e hijos víctimas de violencia, después de un gasto de 2 millones 30 mil pesos,
según la Plataforma Nacional de Transparencia.

Adicionalmente, entre 2022 y 2024 se han destinado recursos para la adquisición de insumos y mobiliario en la
Casa de la Solidaridad, lo que ha derivado en el uso de más de 400 mil pesos.

Con el gobierno de Lourdes Paz, este gasto podría repetirse con nuevas obras, lo que pone en duda que la
excandidata de Morena, PT y PVEM conozca las acciones emprendidas por la Alcaldía Iztacalco.

https://diariobasta.com/2024/08/21/paz-desconoce-obras-en-iztacalco/
https://diariobasta.com/2024/08/21/paz-desconoce-obras-en-iztacalco/
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#IECM

Colaboración
en materia legislativa

INDIGO STAFF

a virtual coordinadoraL morenista en el Congreso
capitalino para la Legis-

latura que iniciará funciones el

1 de septiembre, Xóchitl Bravo,
solicitó al Instituto Electoral de

la Ciudad de México (IECM) una

reunión de trabajo para que

diputados de los grupos parla-
mentarios de Morena, Partido

del Trabajo y Verde Ecologista
conocieran el funcionamiento

del organismo electoral.

Consejerías del IECM recibie-

ron en sus instalaciones a las di-

putaciones electas con el fin de

sostener una reunión de trabajo
en la que se expuso el funciona-

miento del organismoy se plan-
tearon necesidades en materia

legislativa a favor de la ciudada-

nía de lacapital del país.
En el encuentro, realizado

en la sede central del Institu-

to, consejerías y diputaciones
acordaron trabajar en conjun-
to para afrontar los retos de la

próxima Legislatura y explorar
posibles modificaciones a di-

versas normativas.

En sumensaje de bienvenida

a próximos diputados, la conse-

jera presidenta del IECM, Patri-

cia Avendaño Durán, destacó

la labor del Instituto a través de

25 años de existencia, el cual,
además de organizar elecciones

se encarga de preparar y dirigir
procesosde participación ciuda-

dana, que incluyen la elección

de las Comisiones de Participa-
ción Comunitaria y la Consulta

de Presupuesto Participativo,así

como la promoción de la edu-

cación cívica y construcción de

ciudadanía mediante diversas

actividades, como la Ludoteca

Cívica, Ciudad Keve, concursos

y publicaciones, aunado a pre-

servar el régimen de partidos
políticos.

Estándares
internacionales

Destacó que el IECM es el único

organismo en el país certificado

con estándares internaciona-

les a través de la ISO Electoral

TS54001, y que en las revisio-

nes de la Auditoría Superior en

los últimos años ha obtenido

las calificaciones más altas en la

evaluación de control interno,
y cuenta con un cumplimiento
con excelencia de la evaluación

del sistema de evaluaciones de

la armonización contable, del

ejercicio 2022y2023.

Sobre el proceso electoral de

este año, reconoció el impulso
del funcionariado del IECM en

el proceso electoral, al atender

nuevas responsabilidades de-

rivadas de la reforma al Código
de Procedimientos Electorales,
vigilar el cumplimiento de la

postulación de grupos de aten-

ción prioritaria, inhibir la violen-

cia política en razón de género,
entre otros, además de imple-
mentar acciones derivadas de

novedades como la ampliación
del voto de personas originarias
de la capital desde el extranjero,
de personas en estadodepostra-
ciónyen prisión preventiva.

Indigo
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México recibió a diputados electos al

Congreso local para la próxima Legislatura, con quienes se acordó trabajar
en conjunto en favor de la ciudadanía.

Indigo
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La virtual coordinadora del grupo parlamentario de Morena en el Congreso capitalino para la III legislatura que
iniciará funciones el 1 de septiembre, Xóchitl Bravo, solicitó al Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) una reunión de trabajo para que las y los diputados de los grupos parlamentarios Morena, PT y Verde
conocieran el funcionamiento del organismo electoral.

Consejerías del IECM recibieron en sus instalaciones a las diputaciones electas con el fin de sostener una reunión
de trabajo en la que se expuso el funcionamiento del organismo y se plantearon necesidades en materia legislativa
a favor de la ciudadanía de la capital del país.

En el encuentro, realizado en la sede central del Instituto, consejerías y diputaciones acordaron trabajar en
conjunto para afrontar los retos de la próxima legislatura y explorar posibles modificaciones a diversa normativa.

En su mensaje de bienvenida a los integrantes de grupos parlamentarios, la consejera presidenta del IECM,
Patricia Avendaño Durán, destacó la labor del Instituto a través de 25 años de existencia, el cual, además de
organizar elecciones se encarga de preparar y dirigir procesos de participación ciudadana, que incluyen la
elección de las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOS) y la Consulta de Presupuesto
Participativo, así como la promoción de la educación cívica y construcción de ciudadanía mediante diversas
actividades, como la Ludoteca Cívica, Ciudad Keve, concursos y publicaciones, aunado a preservar el régimen de
partidos políticos.

Destacó que el IECM es el único organismo en el país certificado con estándares internacionales a través de la
ISO Electoral TS54001 y que en las revisiones de la Auditoría Superior en los últimos años ha obtenido las
calificaciones más altas en la evaluación de control interno, y cuenta con un cumplimiento con excelencia de la
evaluación del sistema de evaluaciones de la armonización contable, del ejercicio 2022 y 2023.

Sobre el proceso electoral de este año, reconoció el impulso del funcionariado del IECM en el proceso electoral,
al atender nuevas responsabilidades derivadas de la reforma al Código de Procedimientos Electorales, vigilar el
cumplimiento de la postulación de grupos de atención prioritaria, inhibir la violencia política en razón de género,
entre otros, además de implementar acciones derivadas de novedades como la ampliación del voto de personas
originarias de la CDMX desde el extranjero, de personas en estado de postración y en prisión preventiva.

Invitó a las y los diputados locales electos a acercarse a las 33 Direcciones Distritales de la Ciudad de México, ya
que se pueden realizar labores conjuntas muy importantes en los distritos electorales que representan, sobre todo
en materia de capacitación a la ciudadanía.

Por su parte, el Consejero Electoral Mauricio Huesca resaltó las acciones emprendidas por el IECM en materia de
participación ciudadana, en donde destacó los ejercicios para la consulta del Presupuesto Participativo, en donde
existen áreas de oportunidad para la legislación en la materia como la celebración de la consulta un año antes de
la ejecución de proyectos, estandarizar costos por alcaldía y profesionalización de órganos dictaminadores.

La Consejera Electoral Sonia Pérez señaló que el IECM tiene relación con las diputaciones no solo durante las
campañas electorales, sino también cuando toman el cargo, pues hay áreas de oportunidad en materia de
capacitación, en especial a las diputadas electas con información acerca de la Violencia Política por razón de

https://reporteao.com/acuerdan-colaboracion-en-materia-legislativa/
https://reporteao.com/acuerdan-colaboracion-en-materia-legislativa/


Género.

El Consejero Ernesto Ramos esbozó ante diputados la innovación tecnológica realizada por el IECM y el proceso
de modernización a una nueva plataforma digital de participación ciudadana, desde la cual la ciudadanía puede
registrarse, conocer las acciones en su unidad territorial, identificar a sus Comisiones de Participación
Comunitaria y conocer el presupuesto autorizado. Destacó además las ventajas del Sistema Electrónico de Voto
por Internet. Refirió que gracias a estas innovaciones se obtuvo una mayor participación ciudadana en 2023, con
respecto a años anteriores.

En su intervención, la Diputada Xóchitl Bravo dijo que las y los diputados locales están abiertos a la colaboración
con el IECM para realizar modificaciones legislativas, y pidió a sus compañeras y compañeros que se acerquen a
conocer el funcionamiento del Instituto, a quien agradeció su apertura y colaboración en beneficio de la
ciudadanía.

Ernesto Villarreal, Diputado electo del Partido del Trabajo subrayó que el IECM cumple a cabalidad con los
principios rectores en materia electoral, y es el Instituto más profesional que hay en el país, pues realiza acciones
de vanguardia y actúa con transparencia en el uso de los recursos públicos.

Javier Ramos, del Partido Verde Ecologista de México, reconoció el trabajo del IECM y que uno de los grandes
pendientes del Congreso es dotarlo de los recursos suficientes para que realice sus funciones.
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CIUDAD DE MÉXICO, 21 de agosto, (CDMX MAGACÍN). La virtual coordinadora del grupo parlamentario de
Morena en el Congreso capitalino para la III legislatura que iniciará funciones el 1 de septiembre, Xóchitl Bravo,
solicitó al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) una reunión de trabajo para que las y los diputados
de los grupos parlamentarios Morena, PT y Verde conocieran el funcionamiento del organismo electoral.

Consejerías del IECM recibieron en sus instalaciones a las diputaciones electas con el fin de sostener una reunión
de trabajo en la que se expuso el funcionamiento del organismo y se plantearon necesidades en materia legislativa
a favor de la ciudadanía de la capital del país.

En el encuentro, realizado en la sede central del Instituto, consejerías y diputaciones acordaron trabajar en
conjunto para afrontar los retos de la próxima legislatura y explorar posibles modificaciones a diversa normativa.

En su mensaje de bienvenida a los integrantes de grupos parlamentarios, la consejera presidenta del IECM,
Patricia Avendaño Durán, destacó la labor del Instituto a través de 25 años de existencia, el cual, además de
organizar elecciones se encarga de preparar y dirigir procesos de participación ciudadana, que incluyen la
elección de las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOS) y la Consulta de Presupuesto
Participativo, así como la promoción de la educación cívica y construcción de ciudadanía mediante diversas
actividades, como la Ludoteca Cívica, Ciudad Keve, concursos y publicaciones, aunado a preservar el régimen de
partidos políticos.

Destacó que el IECM es el único organismo en el país certificado con estándares internacionales a través de la
ISO Electoral TS54001 y que en las revisiones de la Auditoría Superior en los últimos años ha obtenido las
calificaciones más altas en la evaluación de control interno, y cuenta con un cumplimiento con excelencia de la
evaluación del sistema de evaluaciones de la armonización contable, del ejercicio 2022 y 2023.

Sobre el proceso electoral de este año, reconoció el impulso del funcionariado del IECM en el proceso electoral,
al atender nuevas responsabilidades derivadas de la reforma al Código de Procedimientos Electorales, vigilar el
cumplimiento de la postulación de grupos de atención prioritaria, inhibir la violencia política en razón de género,
entre otros, además de implementar acciones derivadas de novedades como la ampliación del voto de personas
originarias de la CDMX desde el extranjero, de personas en estado de postración y en prisión preventiva.

Invitó a las y los diputados locales electos a acercarse a las 33 Direcciones Distritales de la Ciudad de México, ya
que se pueden realizar labores conjuntas muy importantes en los distritos electorales que representan, sobre todo
en materia de capacitación a la ciudadanía.

Por su parte, el Consejero Electoral Mauricio Huesca resaltó las acciones emprendidas por el IECM en materia de
participación ciudadana, en donde destacó los ejercicios para la consulta del Presupuesto Participativo, en donde
existen áreas de oportunidad para la legislación en la materia como la celebración de la consulta un año antes de
la ejecución de proyectos, estandarizar costos por alcaldía y profesionalización de órganos dictaminadores.

La Consejera Electoral Sonia Pérez señaló que el IECM tiene relación con las diputaciones no solo durante las
campañas electorales, sino también cuando toman el cargo, pues hay áreas de oportunidad en materia de
capacitación, en especial a las diputadas electas con información acerca de la Violencia Política por razón de
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Género.

El Consejero Ernesto Ramos esbozó ante diputados la innovación tecnológica realizada por el IECM y el proceso
de modernización a una nueva plataforma digital de participación ciudadana, desde la cual la ciudadanía puede
registrarse, conocer las acciones en su unidad territorial, identificar a sus Comisiones de Participación
Comunitaria y conocer el presupuesto autorizado. Destacó además las ventajas del Sistema Electrónico de Voto
por Internet. Refirió que gracias a estas innovaciones se obtuvo una mayor participación ciudadana en 2023, con
respecto a años anteriores.

En su intervención, la Diputada Xóchitl Bravo dijo que las y los diputados locales están abiertos a la colaboración
con el IECM para realizar modificaciones legislativas, y pidió a sus compañeras y compañeros que se acerquen a
conocer el funcionamiento del Instituto, a quien agradeció su apertura y colaboración en beneficio de la
ciudadanía.

Ernesto Villarreal, Diputado electo del Partido del Trabajo subrayó que el IECM cumple a cabalidad con los
principios rectores en materia electoral, y es el Instituto más profesional que hay en el país, pues realiza acciones
de vanguardia y actúa con transparencia en el uso de los recursos públicos.

Javier Ramos, del Partido Verde Ecologista de México, reconoció el trabajo del IECM y que uno de los grandes
pendientes del Congreso es dotarlo de los recursos suficientes para que realice sus funciones.
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) anunció una consulta infantil y juvenil en escuelas para la
reflexión sobre el bullying en los espacios educativos; y con los resultados generar estrategias para combatirlo.

Cifras arrojadas por la Encuesta Nacional sobre Discriminación (Enadis) 2022 señalan que de los 11.7 millones
de estudiantes de entre los 12 y 17 años, 3.3 millones reconocieron haber sido víctima de acoso escolar; mientras
que 1.3 millones de infantes de 9 a 11 años, refirieron haber sufrido discriminación por parte de sus compañeras y
compañeros de clase.

Con los datos presentados, y al considerar este fenómeno como una realidad que lastima, pero que puede ser
combatida a través de su identificación y reflexión, el Instituto electoral local planteó abordar el tema desde los
entornos escolares conociendo las vivencias de quienes en ellos estudian.

"La Consulta para niñas, niños y adolescentes 2024 busca dar voz a las infancias y adolescencias sobre un
fenómeno social que atenta contra el desarrollo integral de las personas", explicó el IECM en un comunicado.

Los resultados obtenidos serán compartidos con autoridades de las alcaldías y con instituciones dedicadas a la
procuración de niñas, niños y adolescentes para generar estrategias para combatir el bullying y el acoso escolar.

Las niñas, niños y adolescentes que deseen compartir sus experiencias y opiniones podrán hacerlo en el sitio
https://app.iecm.mx/consultanna2024 hasta el próximo 30 de septiembre; mientras que personal de las 33 sedes
distritales del IECM visitará planteles educativos de nivel primaria, secundaria y bachillerato en la capital para la
encuesta presencial.

Aunado a estas acciones, durante los fines de semana el Instituto Electoral local instalará en los principales
lugares de esparcimiento infantil y juvenil de la capital dispositivos electrónicos para llevar a cabo la consulta en
espacios públicos.

Los resultados obtenidos tras la consulta se encontrarán disponibles en página web del IECM, así como en la
plataforma interactiva de Observatorio Electoral de la Niñez y las Juventudes Ciudad Keve: www.ciudadkeve.mx
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La virtual coordinadora del grupo parlamentario de Morena en el Congreso capitalino para la III legislatura que
iniciará funciones el 1 de septiembre, Xóchitl Bravo, solicitó al Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) una reunión de trabajo para que las y los diputados de los grupos parlamentarios Morena, PT y Verde
conocieran el funcionamiento del organismo electoral.

CIUDAD DE MÉXICO, 21 de agosto, (CDMX MAGACÍN). La virtual coordinadora del grupo parlamentario de
Morena en el Congreso capitalino para la III legislatura que iniciará funciones el 1 de septiembre, Xóchitl Bravo,
solicitó al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) una reunión de trabajo para que las y los diputados
de los grupos parlamentarios Morena, PT y Verde conocieran el funcionamiento del organismo electoral.

Consejerías del IECM recibieron en sus instalaciones a las diputaciones electas con el fin de sostener una reunión
de trabajo en la que se expuso el funcionamiento del organismo y se plantearon necesidades en materia legislativa
a favor de la ciudadanía de la capital del país.

En el encuentro, realizado en la sede central del Instituto, consejerías y diputaciones acordaron trabajar en
conjunto para afrontar los retos de la próxima legislatura y explorar posibles modificaciones a diversa normativa.

En su mensaje de bienvenida a los integrantes de grupos parlamentarios, la consejera presidenta del IECM,
Patricia Avendaño Durán, destacó la labor del Instituto a través de 25 años de existencia, el cual, además de
organizar elecciones se encarga de preparar y dirigir procesos de participación ciudadana, que incluyen la
elección de las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOS) y la Consulta de Presupuesto
Participativo, así como la promoción de la educación cívica y construcción de ciudadanía mediante diversas
actividades, como la Ludoteca Cívica, Ciudad Keve, concursos y publicaciones, aunado a preservar el régimen de
partidos políticos.

Destacó que el IECM es el único organismo en el país certificado con estándares internacionales a través de la
ISO Electoral TS54001 y que en las revisiones de la Auditoría Superior en los últimos años ha obtenido las
calificaciones más altas en la evaluación de control interno, y cuenta con un cumplimiento con excelencia de la
evaluación del sistema de evaluaciones de la armonización contable, del ejercicio 2022 y 2023.

Sobre el proceso electoral de este año, reconoció el impulso del funcionariado del IECM en el proceso electoral,
al atender nuevas responsabilidades derivadas de la reforma al Código de Procedimientos Electorales, vigilar el
cumplimiento de la postulación de grupos de atención prioritaria, inhibir la violencia política en razón de género,
entre otros, además de implementar acciones derivadas de novedades como la ampliación del voto de personas
originarias de la CDMX desde el extranjero, de personas en estado de postración y en prisión preventiva.

Invitó a las y los diputados locales electos a acercarse a las 33 Direcciones Distritales de la Ciudad de México, ya
que se pueden realizar labores conjuntas muy importantes en los distritos electorales que representan, sobre todo
en materia de capacitación a la ciudadanía.

Por su parte, el Consejero Electoral Mauricio Huesca resaltó las acciones emprendidas por el IECM en materia de
participación ciudadana, en donde destacó los ejercicios para la consulta del Presupuesto Participativo, en donde
existen áreas de oportunidad para la legislación en la materia como la celebración de la consulta un año antes de
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la ejecución de proyectos, estandarizar costos por alcaldía y profesionalización de órganos dictaminadores.

La Consejera Electoral Sonia Pérez señaló que el IECM tiene relación con las diputaciones no solo durante las
campañas electorales, sino también cuando toman el cargo, pues hay áreas de oportunidad en materia de
capacitación, en especial a las diputadas electas con información acerca de la Violencia Política por razón de
Género.

El Consejero Ernesto Ramos esbozó ante diputados la innovación tecnológica realizada por el IECM y el proceso
de modernización a una nueva plataforma digital de participación ciudadana, desde la cual la ciudadanía puede
registrarse, conocer las acciones en su unidad territorial, identificar a sus Comisiones de Participación
Comunitaria y conocer el presupuesto autorizado. Destacó además las ventajas del Sistema Electrónico de Voto
por Internet. Refirió que gracias a estas innovaciones se obtuvo una mayor participación ciudadana en 2023, con
respecto a años anteriores.

En su intervención, la Diputada Xóchitl Bravo dijo que las y los diputados locales están abiertos a la colaboración
con el IECM para realizar modificaciones legislativas, y pidió a sus compañeras y compañeros que se acerquen a
conocer el funcionamiento del Instituto, a quien agradeció su apertura y colaboración en beneficio de la
ciudadanía.

Ernesto Villarreal, Diputado electo del Partido del Trabajo subrayó que el IECM cumple a cabalidad con los
principios rectores en materia electoral, y es el Instituto más profesional que hay en el país, pues realiza acciones
de vanguardia y actúa con transparencia en el uso de los recursos públicos.

Javier Ramos, del Partido Verde Ecologista de México, reconoció el trabajo del IECM y que uno de los grandes
pendientes del Congreso es dotarlo de los recursos suficientes para que realice sus funciones.
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Consejerías del IECM recibieron en sus instalaciones a las diputaciones electas con el fin de sostener una reunión
de trabajo en la que se expuso el funcionamiento del organismo y se plantearon necesidades en materia legislativa
a favor de la ciudadanía de la capital del país.

 

La virtual coordinadora del grupo parlamentario de Morena en el Congreso capitalino para la III legislatura que
iniciará funciones el 1 de septiembre, Xóchitl Bravo, solicitó al Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) una reunión de trabajo para que los diputados de los grupos parlamentarios Morena, PT y Verde
conocieran el funcionamiento del organismo electoral.

 

En el encuentro, realizado en la sede central del Instituto, consejerías y diputaciones acordaron trabajar en
conjunto para afrontar los retos de la próxima legislatura y explorar posibles modificaciones a diversa normativa.

 

En su mensaje de bienvenida a los integrantes de grupos parlamentarios, la consejera presidenta del IECM,
Patricia Avendaño Durán, destacó la labor del Instituto a través de 25 años de existencia, el cual, además de
organizar elecciones se encarga de preparar y dirigir procesos de participación ciudadana, que incluyen la
elección de las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOS) y la Consulta de Presupuesto
Participativo, así como la promoción de la educación cívica y construcción de ciudadanía mediante diversas
actividades, como la Ludoteca Cívica, Ciudad Keve, concursos y publicaciones, aunado a preservar el régimen de
partidos políticos.

 

Destaca que el IECM es el único organismo en el país certificado con estándares internacionales a través de la
ISO Electoral TS54001 y que en las revisiones de la Auditoría Superior en los últimos años ha obtenido las
calificaciones más altas en la evaluación de control interno, y cuenta con un cumplimiento con excelencia de la
evaluación del sistema de evaluaciones de la armonización contable, del ejercicio 2022 y 2023.

 

Sobre el proceso electoral de este año, reconoció el impulso del funcionariado del IECM en el proceso electoral,
al atender nuevas responsabilidades derivadas de la reforma al Código de Procedimientos Electorales, vigilar el
cumplimiento de la postulación de grupos de atención prioritaria, inhibir la violencia política en razón de género,
entre otros, además de implementar acciones derivadas de novedades como la ampliación del voto de personas
originarias de la CDMX desde el extranjero, de personas en estado de postración y en prisión preventiva.

https://www.vozdelasociedad.com/single-post/iecm-y-diputados-electos-del-congreso-cdmx-acuerdan-colaboraci%C3%B3n-en-materia-legislativa
https://www.vozdelasociedad.com/single-post/iecm-y-diputados-electos-del-congreso-cdmx-acuerdan-colaboraci%C3%B3n-en-materia-legislativa
https://www.vozdelasociedad.com/single-post/iecm-y-diputados-electos-del-congreso-cdmx-acuerdan-colaboraci%C3%B3n-en-materia-legislativa
https://www.vozdelasociedad.com/single-post/iecm-y-diputados-electos-del-congreso-cdmx-acuerdan-colaboraci%C3%B3n-en-materia-legislativa


 

Invita a los diputados locales electos a acercarse a las 33 Direcciones Distritales de la Ciudad de México, ya que
se pueden realizar labores conjuntas muy importantes en los distritos electorales que representan, sobre todo en
materia de capacitación a la ciudadanía.

 

Por su parte, el consejero Electoral, Mauricio Huesca, resaltó las acciones emprendidas por el IECM en materia
de participación ciudadana, en donde destacó los ejercicios para la consulta del Presupuesto Participativo, en
donde existen áreas de oportunidad para la legislación en la materia como la celebración de la consulta un año
antes de la ejecución de proyectos, estandarizar costos por alcaldía y profesionalización de órganos
dictaminadores.

 

La consejera Electoral, Sonia Pérez, señaló que el IECM tiene relación con las diputaciones no solo durante las
campañas electorales, sino también cuando toman el cargo, pues hay áreas de oportunidad en materia de
capacitación, en especial a las diputadas electas con información acerca de la Violencia Política por razón de
Género.

 

El consejero Ernesto Ramos esbozó ante diputados la innovación tecnológica realizada por el IECM y el proceso
de modernización a una nueva plataforma digital de participación ciudadana, desde la cual la ciudadanía puede
registrarse, conocer las acciones en su unidad territorial, identificar a sus Comisiones de Participación
Comunitaria y conocer el presupuesto autorizado.

 

Destaca, además, las ventajas del Sistema Electrónico de Voto por Internet. Refiere que gracias a estas
innovaciones se obtuvo una mayor participación ciudadana en 2023, con respecto a años anteriores.

 

La diputada Xóchitl Bravo señala que los diputados locales están abiertos a la colaboración con el IECM para
realizar modificaciones legislativas, y pidió a sus compañeros que se acerquen a conocer el funcionamiento del
Instituto, a quien agradeció su apertura y colaboración en beneficio de la ciudadanía.

 

Ernesto Villarreal, diputado electo del Partido del Trabajo subrayó que el IECM cumple a cabalidad con los
principios rectores en materia electoral, y es el Instituto más profesional que hay en el país, pues realiza acciones
de vanguardia y actúa con transparencia en el uso de los recursos públicos.

 

Javier Ramos, del Partido Verde Ecologista de México, reconoció el trabajo del IECM y que uno de los grandes
pendientes del Congreso es dotarlo de los recursos suficientes para que realice sus funciones.
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+ IECM recibe a diputaciones electas para trabajar en conjunto en favor de la ciudadanía

Ciudad de México

21/08/2024

La virtual coordinadora del grupo parlamentario de Morena en el Congreso capitalino para la III legislatura que
iniciará funciones el 1 de septiembre, Xóchitl Bravo, solicitó al Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) una reunión de trabajo para que las y los diputados de los grupos parlamentarios Morena, PT y Verde
conocieran el funcionamiento del organismo electoral.Consejerías del IECM recibieron en sus instalaciones a las
diputaciones electas con el fin de sostener una reunión de trabajo en la que se expuso el funcionamiento del
organismo y se plantearon necesidades en materia legislativa a favor de la ciudadanía de la capital del país.En el
encuentro, realizado en la sede central del Instituto, consejerías y diputaciones acordaron trabajar en conjunto
para afrontar los retos de la próxima legislatura y explorar posibles modificaciones a diversa normativa.En su
mensaje de bienvenida a los integrantes de grupos parlamentarios, la consejera presidenta del IECM, Patricia
Avendaño Durán, destacó la labor del Instituto a través de 25 años de existencia, el cual, además de organizar
elecciones se encarga de preparar y dirigir procesos de participación ciudadana, que incluyen la elección de las
Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOS) y la Consulta de Presupuesto Participativo, así como la
promoción de la educación cívica y construcción de ciudadanía mediante diversas actividades, como la Ludoteca
Cívica, Ciudad Keve, concursos y publicaciones, aunado a preservar el régimen de partidos políticos.Destacó que
el IECM es el único organismo en el país certificado con estándares internacionales a través de la ISO Electoral
TS54001 y que en las revisiones de la Auditoría Superior en los últimos años ha obtenido las calificaciones más
altas en la evaluación de control interno, y cuenta con un cumplimiento con excelencia de la evaluación del
sistema de evaluaciones de la armonización contable, del ejercicio 2022 y 2023.Sobre el proceso electoral de este
año, reconoció el impulso del funcionariado del IECM en el proceso electoral, al atender nuevas
responsabilidades derivadas de la reforma al Código de Procedimientos Electorales, vigilar el cumplimiento de la
postulación de grupos de atención prioritaria, inhibir la violencia política en razón de género, entre otros, además
de implementar acciones derivadas de novedades como la ampliación del voto de personas originarias de la
Ciudad de México desde el extranjero, de personas en estado de postración y en prisión preventiva.Invitó a las y
los diputados locales electos a acercarse a las 33 Direcciones Distritales de la Ciudad de México, ya que se
pueden realizar labores conjuntas muy importantes en los distritos electorales que representan, sobre todo en
materia de capacitación a la ciudadanía.Por su parte, el Consejero Electoral Mauricio Huesca resaltó las acciones
emprendidas por el IECM en materia de participación ciudadana, en donde destacó los ejercicios para la consulta
del Presupuesto Participativo, en donde existen áreas de oportunidad para la legislación en la materia como la
celebración de la consulta un año antes de la ejecución de proyectos, estandarizar costos por alcaldía y
profesionalización de órganos dictaminadores.La Consejera Electoral Sonia Pérez señaló que el IECM tiene
relación con las diputaciones no solo durante las campañas electorales, sino también cuando toman el cargo, pues
hay áreas de oportunidad en materia de capacitación, en especial a las diputadas electas con información acerca
de la Violencia Política por razón de Género.El Consejero Ernesto Ramos esbozó ante diputados la innovación
tecnológica realizada por el IECM y el proceso de modernización a una nueva plataforma digital de participación
ciudadana, desde la cual la ciudadanía puede registrarse, conocer las acciones en su unidad territorial, identificar
a sus Comisiones de Participación Comunitaria y conocer el presupuesto autorizado. Destacó además las ventajas
del Sistema Electrónico de Voto por Internet. Refirió que gracias a estas innovaciones se obtuvo una mayor
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participación ciudadana en 2023, con respecto a años anteriores.En su intervención, la Diputada Xóchitl Bravo
dijo que las y los diputados locales están abiertos a la colaboración con el IECM para realizar modificaciones
legislativas, y pidió a sus compañeras y compañeros que se acerquen a conocer el funcionamiento del Instituto, a
quien agradeció su apertura y colaboración en beneficio de la ciudadanía.Ernesto Villarreal, Diputado electo del
Partido del Trabajo subrayó que el IECM cumple a cabalidad con los principios rectores en materia electoral, y es
el Instituto más profesional que hay en el país, pues realiza acciones de vanguardia y actúa con transparencia en
el uso de los recursos públicos.Javier Ramos, del Partido Verde Ecologista de México, reconoció el trabajo del
IECM y que uno de los grandes pendientes del Congreso es dotarlo de los recursos suficientes para que realice
sus funciones.
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La virtual coordinadora del grupo parlamentario de Morena en el Congreso capitalino para la III legislatura que
iniciará funciones el 1 de septiembre, Xóchitl Bravo, solicitó al Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) una reunión de trabajo para que las y los diputados de los grupos parlamentarios Morena, PT y Verde
conocieran el funcionamiento del organismo electoral.

Consejerías del IECM recibieron en sus instalaciones a las diputaciones electas con el fin de sostener una reunión
de trabajo en la que se expuso el funcionamiento del organismo y se plantearon necesidades en materia legislativa
a favor de la ciudadanía de la capital del país.

En el encuentro, realizado en la sede central del Instituto, consejerías y diputaciones acordaron trabajar en
conjunto para afrontar los retos de la próxima legislatura y explorar posibles modificaciones a diversa normativa.

En su mensaje de bienvenida a los integrantes de grupos parlamentarios, la consejera presidenta del IECM,
Patricia Avendaño Durán, destacó la labor del Instituto a través de 25 años de existencia, el cual, además de
organizar elecciones se encarga de preparar y dirigir procesos de participación ciudadana, que incluyen la
elección de las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOS) y la Consulta de Presupuesto
Participativo, así como la promoción de la educación cívica y construcción de ciudadanía mediante diversas
actividades, como la Ludoteca Cívica, Ciudad Keve, concursos y publicaciones, aunado a preservar el régimen de
partidos políticos.

Destacó que el IECM es el único organismo en el país certificado con estándares internacionales a través de la
ISO Electoral TS54001 y que en las revisiones de la Auditoría Superior en los últimos años ha obtenido las
calificaciones más altas en la evaluación de control interno, y cuenta con un cumplimiento con excelencia de la
evaluación del sistema de evaluaciones de la armonización contable, del ejercicio 2022 y 2023.

Sobre el proceso electoral de este año, reconoció el impulso del funcionariado del IECM en el proceso electoral,
al atender nuevas responsabilidades derivadas de la reforma al Código de Procedimientos Electorales, vigilar el
cumplimiento de la postulación de grupos de atención prioritaria, inhibir la violencia política en razón de género,
entre otros, además de implementar acciones derivadas de novedades como la ampliación del voto de personas
originarias de la CDMX desde el extranjero, de personas en estado de postración y en prisión preventiva.

Invitó a las y los diputados locales electos a acercarse a las 33 Direcciones Distritales de la Ciudad de México, ya
que se pueden realizar labores conjuntas muy importantes en los distritos electorales que representan, sobre todo
en materia de capacitación a la ciudadanía.

Por su parte, el Consejero Electoral Mauricio Huesca resaltó las acciones emprendidas por el IECM en materia de
participación ciudadana, en donde destacó los ejercicios para la consulta del Presupuesto Participativo, en donde
existen áreas de oportunidad para la legislación en la materia como la celebración de la consulta un año antes de
la ejecución de proyectos, estandarizar costos por alcaldía y profesionalización de órganos dictaminadores.

La Consejera Electoral Sonia Pérez señaló que el IECM tiene relación con las diputaciones no solo durante las
campañas electorales, sino también cuando toman el cargo, pues hay áreas de oportunidad en materia de
capacitación, en especial a las diputadas electas con información acerca de la Violencia Política por razón de
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Género.

El Consejero Ernesto Ramos esbozó ante diputados la innovación tecnológica realizada por el IECM y el proceso
de modernización a una nueva plataforma digital de participación ciudadana, desde la cual la ciudadanía puede
registrarse, conocer las acciones en su unidad territorial, identificar a sus Comisiones de Participación
Comunitaria y conocer el presupuesto autorizado. Destacó además las ventajas del Sistema Electrónico de Voto
por Internet. Refirió que gracias a estas innovaciones se obtuvo una mayor participación ciudadana en 2023, con
respecto a años anteriores.

En su intervención, la Diputada Xóchitl Bravo dijo que las y los diputados locales están abiertos a la colaboración
con el IECM para realizar modificaciones legislativas, y pidió a sus compañeras y compañeros que se acerquen a
conocer el funcionamiento del Instituto, a quien agradeció su apertura y colaboración en beneficio de la
ciudadanía.

Ernesto Villarreal, Diputado electo del Partido del Trabajo subrayó que el IECM cumple a cabalidad con los
principios rectores en materia electoral, y es el Instituto más profesional que hay en el país, pues realiza acciones
de vanguardia y actúa con transparencia en el uso de los recursos públicos.

Javier Ramos, del Partido Verde Ecologista de México, reconoció el trabajo del IECM y que uno de los grandes
pendientes del Congreso es dotarlo de los recursos suficientes para que realice sus funciones.
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CIUDAD DE MÉXICO, 21 de agosto, (CDMX MAGACÍN). La virtual coordinadora del grupo parlamentario de
Morena en el Congreso capitalino para la III legislatura que iniciará funciones el 1 de septiembre, Xóchitl Bravo,
solicitó al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) una reunión de trabajo para que las y los diputados
de los grupos parlamentarios Morena, PT y Verde conocieran el funcionamiento del organismo electoral.

Consejerías del IECM recibieron en sus instalaciones a las diputaciones electas con el fin de sostener una reunión
de trabajo en la que se expuso el funcionamiento del organismo y se plantearon necesidades en materia legislativa
a favor de la ciudadanía de la capital del país.

En el encuentro, realizado en la sede central del Instituto, consejerías y diputaciones acordaron trabajar en
conjunto para afrontar los retos de la próxima legislatura y explorar posibles modificaciones a diversa normativa.

En su mensaje de bienvenida a los integrantes de grupos parlamentarios, la consejera presidenta del IECM,
Patricia Avendaño Durán, destacó la labor del Instituto a través de 25 años de existencia, el cual, además de
organizar elecciones se encarga de preparar y dirigir procesos de participación ciudadana, que incluyen la
elección de las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOS) y la Consulta de Presupuesto
Participativo, así como la promoción de la educación cívica y construcción de ciudadanía mediante diversas
actividades, como la Ludoteca Cívica, Ciudad Keve, concursos y publicaciones, aunado a preservar el régimen de
partidos políticos.

Destacó que el IECM es el único organismo en el país certificado con estándares internacionales a través de la
ISO Electoral TS54001 y que en las revisiones de la Auditoría Superior en los últimos años ha obtenido las
calificaciones más altas en la evaluación de control interno, y cuenta con un cumplimiento con excelencia de la
evaluación del sistema de evaluaciones de la armonización contable, del ejercicio 2022 y 2023.

Sobre el proceso electoral de este año, reconoció el impulso del funcionariado del IECM en el proceso electoral,
al atender nuevas responsabilidades derivadas de la reforma al Código de Procedimientos Electorales, vigilar el
cumplimiento de la postulación de grupos de atención prioritaria, inhibir la violencia política en razón de género,
entre otros, además de implementar acciones derivadas de novedades como la ampliación del voto de personas
originarias de la CDMX desde el extranjero, de personas en estado de postración y en prisión preventiva.

Invitó a las y los diputados locales electos a acercarse a las 33 Direcciones Distritales de la Ciudad de México, ya
que se pueden realizar labores conjuntas muy importantes en los distritos electorales que representan, sobre todo
en materia de capacitación a la ciudadanía.

Por su parte, el Consejero Electoral Mauricio Huesca resaltó las acciones emprendidas por el IECM en materia de
participación ciudadana, en donde destacó los ejercicios para la consulta del Presupuesto Participativo, en donde
existen áreas de oportunidad para la legislación en la materia como la celebración de la consulta un año antes de
la ejecución de proyectos, estandarizar costos por alcaldía y profesionalización de órganos dictaminadores.

La Consejera Electoral Sonia Pérez señaló que el IECM tiene relación con las diputaciones no solo durante las
campañas electorales, sino también cuando toman el cargo, pues hay áreas de oportunidad en materia de
capacitación, en especial a las diputadas electas con información acerca de la Violencia Política por razón de
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Género.

El Consejero Ernesto Ramos esbozó ante diputados la innovación tecnológica realizada por el IECM y el proceso
de modernización a una nueva plataforma digital de participación ciudadana, desde la cual la ciudadanía puede
registrarse, conocer las acciones en su unidad territorial, identificar a sus Comisiones de Participación
Comunitaria y conocer el presupuesto autorizado. Destacó además las ventajas del Sistema Electrónico de Voto
por Internet. Refirió que gracias a estas innovaciones se obtuvo una mayor participación ciudadana en 2023, con
respecto a años anteriores.

En su intervención, la Diputada Xóchitl Bravo dijo que las y los diputados locales están abiertos a la colaboración
con el IECM para realizar modificaciones legislativas, y pidió a sus compañeras y compañeros que se acerquen a
conocer el funcionamiento del Instituto, a quien agradeció su apertura y colaboración en beneficio de la
ciudadanía.

Ernesto Villarreal, Diputado electo del Partido del Trabajo subrayó que el IECM cumple a cabalidad con los
principios rectores en materia electoral, y es el Instituto más profesional que hay en el país, pues realiza acciones
de vanguardia y actúa con transparencia en el uso de los recursos públicos.

Javier Ramos, del Partido Verde Ecologista de México, reconoció el trabajo del IECM y que uno de los grandes
pendientes del Congreso es dotarlo de los recursos suficientes para que realice sus funciones.
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+ IECM recibe a diputaciones electas para trabajar en conjunto en favor de la ciudadanía

Ciudad de México

21/08/2024

La virtual coordinadora del grupo parlamentario de Morena en el Congreso capitalino para la III legislatura que
iniciará funciones el 1 de septiembre, Xóchitl Bravo, solicitó al Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) una reunión de trabajo para que las y los diputados de los grupos parlamentarios Morena, PT y Verde
conocieran el funcionamiento del organismo electoral.

Consejerías del IECM recibieron en sus instalaciones a las diputaciones electas con el fin de sostener una reunión
de trabajo en la que se expuso el funcionamiento del organismo y se plantearon necesidades en materia legislativa
a favor de la ciudadanía de la capital del país.

En el encuentro, realizado en la sede central del Instituto, consejerías y diputaciones acordaron trabajar en
conjunto para afrontar los retos de la próxima legislatura y explorar posibles modificaciones a diversa normativa.

En su mensaje de bienvenida a los integrantes de grupos parlamentarios, la consejera presidenta del IECM,
Patricia Avendaño Durán, destacó la labor del Instituto a través de 25 años de existencia, el cual, además de
organizar elecciones se encarga de preparar y dirigir procesos de participación ciudadana, que incluyen la
elección de las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOS) y la Consulta de Presupuesto
Participativo, así como la promoción de la educación cívica y construcción de ciudadanía mediante diversas
actividades, como la Ludoteca Cívica, Ciudad Keve, concursos y publicaciones, aunado a preservar el régimen de
partidos políticos.

Destacó que el IECM es el único organismo en el país certificado con estándares internacionales a través de la
ISO Electoral TS54001 y que en las revisiones de la Auditoría Superior en los últimos años ha obtenido las
calificaciones más altas en la evaluación de control interno, y cuenta con un cumplimiento con excelencia de la
evaluación del sistema de evaluaciones de la armonización contable, del ejercicio 2022 y 2023.

Sobre el proceso electoral de este año, reconoció el impulso del funcionariado del IECM en el proceso electoral,
al atender nuevas responsabilidades derivadas de la reforma al Código de Procedimientos Electorales, vigilar el
cumplimiento de la postulación de grupos de atención prioritaria, inhibir la violencia política en razón de género,
entre otros, además de implementar acciones derivadas de novedades como la ampliación del voto de personas
originarias de la Ciudad de México desde el extranjero, de personas en estado de postración y en prisión
preventiva.

Invitó a las y los diputados locales electos a acercarse a las 33 Direcciones Distritales de la Ciudad de México, ya
que se pueden realizar labores conjuntas muy importantes en los distritos electorales que representan, sobre todo
en materia de capacitación a la ciudadanía.

Por su parte, el Consejero Electoral Mauricio Huesca resaltó las acciones emprendidas por el IECM en materia de
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participación ciudadana, en donde destacó los ejercicios para la consulta del Presupuesto Participativo, en donde
existen áreas de oportunidad para la legislación en la materia como la celebración de la consulta un año antes de
la ejecución de proyectos, estandarizar costos por alcaldía y profesionalización de órganos dictaminadores.

La Consejera Electoral Sonia Pérez señaló que el IECM tiene relación con las diputaciones no solo durante las
campañas electorales, sino también cuando toman el cargo, pues hay áreas de oportunidad en materia de
capacitación, en especial a las diputadas electas con información acerca de la Violencia Política por razón de
Género.

El Consejero Ernesto Ramos esbozó ante diputados la innovación tecnológica realizada por el IECM y el proceso
de modernización a una nueva plataforma digital de participación ciudadana, desde la cual la ciudadanía puede
registrarse, conocer las acciones en su unidad territorial, identificar a sus Comisiones de Participación
Comunitaria y conocer el presupuesto autorizado. Destacó además las ventajas del Sistema Electrónico de Voto
por Internet. Refirió que gracias a estas innovaciones se obtuvo una mayor participación ciudadana en 2023, con
respecto a años anteriores.

En su intervención, la Diputada Xóchitl Bravo dijo que las y los diputados locales están abiertos a la colaboración
con el IECM para realizar modificaciones legislativas, y pidió a sus compañeras y compañeros que se acerquen a
conocer el funcionamiento del Instituto, a quien agradeció su apertura y colaboración en beneficio de la
ciudadanía.

Ernesto Villarreal, Diputado electo del Partido del Trabajo subrayó que el IECM cumple a cabalidad con los
principios rectores en materia electoral, y es el Instituto más profesional que hay en el país, pues realiza acciones
de vanguardia y actúa con transparencia en el uso de los recursos públicos.

Javier Ramos, del Partido Verde Ecologista de México, reconoció el trabajo del IECM y que uno de los grandes
pendientes del Congreso es dotarlo de los recursos suficientes para que realice sus funciones.

serieys@hotmail.com
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Síguenos también en Twitter: @desdeabajoNoti y en Facebook: Desdeabajo Acá
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Diputados electos de la coalición Morena-PT-Verde se reunieron con 5 de los 7 consejeros del Instituto Electoral
de la Ciudad de México para "estrechar la relación y sacar adelante propuestas electorales y de participación
ciudadana".
Las ausentes a este encuentro fueron las consejeras electorales: Carolina Del Ángel y Erika Estrada.
Está reunión estuvo encabezada por por Xóchitl Bravo Espinosa y Brenda Ruiz, próximas coordinadora y
vicecoordinadora de Morena respectivamente; el legislador petista Ernesto Villarreal, y Javier Ramos, en
representación del diputado electo Jesús Sesma Suárez.
En la sede del IEMC, Xóchitl Bravo hizo un reconocimiento a todo el personal de éste, en particular a quienes
encabezan los 33 distritos electorales, por su gran esfuerzo y profesionalismo durante el reciente proceso
electoral.
"Venimos a su casa a decirles que los 'diputados de la transformación' estamos presentes para colaborar de
manera conjunta con el IECM. Un ejemplo de ello es el avance para modificar la Ley de Participación
Ciudadana, la cual esperamos sacar adelante en la III Legislatura, por lo que son valiosas las opiniones de los
consejeros electorales", subrayó.
A su vez, la consejera Presidenta del IECM, Patricia Avendaño, afirmó que existe una comunicación permanente
y una interacción coordinada con el Congreso local, lo que ha permitido avanzar en diversos temas, siempre a
favor de la ciudadanía.
Al respecto, precisó que esta reunión surgió a solicitud de la diputada Bravo y que el IECM consideró pertinente
llevarla a cabo como un primer paso para estrechar los lazos con los integrantes de la próxima Legislatura. "Nos
pareció importante intercambiar información esencial sobre esta institución con los diputados electos, así como
diversos aspectos que les serán de mucha utilidad", destacó.
En su turno, la diputada, Ruiz refrendó el compromiso de los "diputados de la transformación" para sacar
adelante iniciativas y reformas de ley que contribuyan a mejorar la calidad de vida de los capitalinos.
Al tomar el micrófono, el petista Ernesto Villarreal aseveró que el IEMC siempre cumple con los principios
rectores en materia electoral.
"En mucho de los rubros es el instituto más profesional que hay en el país y en muchas de las áreas, incluso que
el Instituto Nacional Electoral, ha sido vanguardia como el voto en el extranjero y el voto electrónico", enfatizó.
En tanto, el diputado Javier Ramos, del PVEM, externó su agradecimiento por la labor del IECM durante el
proceso electoral, sobre todo logrado sortear la gran carga de trabajo que representan los comicios, así como las
consultas del Presupuesto Participativo.
En su participación, el consejero Mauricio Huesca se refirió al Presupuesto Participativo, mediante el cual los
habitantes de la Ciudad de México tienen la oportunidad de elegir, a través de una consulta, los proyectos que les
permitirán mejorar sus unidades habitacionales, colonias, pueblos y barrios originarios.
Este encuentro forma parte de una serie de reuniones que sostendrán con diversas instancias como el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la
Ciudad de México (InfoCDMX); la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCM); la
Fiscalía General de Justicia capitalina (FGJCDMX), y el Tribunal Superior de Justicia local (TSJCDMX).
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Natalia Estrada, reportera

CDMX.- Diputados de Morena y consejeros del Instituto Electoral capitalino sostuvieron una reunión en la que
acordaron trabajar de forma conjunta en materia legislativa a favor de la ciudadanía de la capital del país.

En su mensaje, la consejera presidenta del Instituto Electoral, Patricia Avendaño refirió que uno de los pendientes
es incrementar la participación de la población joven en los proceso electorales, lo que se logrará con buenas
propuestas y buenos candidatos.

En su oportunidad, la virtual coordinadora del grupo parlamentario de Morena en el Congreso capitalino para la
III legislatura que iniciará funciones el 1 de septiembre, Xóchitl Bravo dijo que su bancada está abierta para
trabajar conjuntamente con el Instituto Electoral capitalino, en temas como el presupuesto participativo como ha
sucedido años atrás.

Al respecto, el consejero Mauricio Huesca señaló que gracias a los recovecos legales niñas, niños y adolescentes
han podido presentar proyectos de presupuesto participativo y han ganado en la jornada electiva, incluso personas
en prisión preventiva, por ello llamó a los legisladores a trabajar por modificaciones a la ley electoral que
permitan que los grupos de atención prioritaria puedan participar.

La Consejera Electoral Sonia Pérez señaló que el Instituto tiene relación con las diputaciones no solo durante las
campañas electorales, sino también cuando toman el cargo, pues hay áreas de oportunidad en materia de
capacitación, en especial a las diputadas electas con información acerca de la Violencia Política por razón de
Género.

jj

https://enfoquenoticias.com.mx/pendiente-aumento-de-participacion-de-jovenes-en-elecciones-advierte-el-iecm/
https://enfoquenoticias.com.mx/pendiente-aumento-de-participacion-de-jovenes-en-elecciones-advierte-el-iecm/


La Querella Digital CDMX (sitio)

2024-08-21

Diputados electos de Morena se reúnen con consejeros del IECM
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://www.laquerelladigital.com/diputados-electos-de-morena-se-reunen-con-consejeros-del-iecm/

Ana Díaz

Diputados electos de la coalición Morena-PT-Verde se reunieron con 5 de los 7 consejeros del Instituto Electoral
de la Ciudad de México para "estrechar la relación y sacar adelante propuestas electorales y de participación
ciudadana".Las ausentes a este encuentro fueron las consejeras electorales: Carolina Del Ángel y Erika
Estrada.Está reunión estuvo encabezada por por Xóchitl Bravo Espinosa y Brenda Ruiz, próximas coordinadora y
vicecoordinadora de Morena respectivamente; el legislador petista Ernesto Villarreal, y Javier Ramos, en
representación del diputado electo Jesús Sesma Suárez.En la sede del IEMC, Xóchitl Bravo hizo un
reconocimiento a todo el personal de éste, en particular a quienes encabezan los 33 distritos electorales, por su
gran esfuerzo y profesionalismo durante el reciente proceso electoral."Venimos a su casa a decirles que los
'diputados de la transformación' estamos presentes para colaborar de manera conjunta con el IECM. Un ejemplo
de ello es el avance para modificar la Ley de Participación Ciudadana, la cual esperamos sacar adelante en la III
Legislatura, por lo que son valiosas las opiniones de los consejeros electorales", subrayó.A su vez, la consejera
Presidenta del IECM, Patricia Avendaño, afirmó que existe una comunicación permanente y una interacción
coordinada con el Congreso local, lo que ha permitido avanzar en diversos temas, siempre a favor de la
ciudadanía.Al respecto, precisó que esta reunión surgió a solicitud de la diputada Bravo y que el IECM consideró
pertinente llevarla a cabo como un primer paso para estrechar los lazos con los integrantes de la próxima
Legislatura. "Nos pareció importante intercambiar información esencial sobre esta institución con los diputados
electos, así como diversos aspectos que les serán de mucha utilidad", destacó.En su turno, la diputada, Ruiz
refrendó el compromiso de los "diputados de la transformación" para sacar adelante iniciativas y reformas de ley
que contribuyan a mejorar la calidad de vida de los capitalinos.Al tomar el micrófono, el petista Ernesto
Villarreal aseveró que el IEMC siempre cumple con los principios rectores en materia electoral."En mucho de los
rubros es el instituto más profesional que hay en el país y en muchas de las áreas, incluso que el Instituto
Nacional Electoral, ha sido vanguardia como el voto en el extranjero y el voto electrónico", enfatizó.En tanto, el
diputado Javier Ramos, del PVEM, externó su agradecimiento por la labor del IECM durante el proceso electoral,
sobre todo logrado sortear la gran carga de trabajo que representan los comicios, así como las consultas del
Presupuesto Participativo.En su participación, el consejero Mauricio Huesca se refirió al Presupuesto
Participativo, mediante el cual los habitantes de la Ciudad de México tienen la oportunidad de elegir, a través de
una consulta, los proyectos que les permitirán mejorar sus unidades habitacionales, colonias, pueblos y barrios
originarios.Este encuentro forma parte de una serie de reuniones que sostendrán con diversas instancias como el
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México (InfoCDMX); la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México
(CDHCM); la Fiscalía General de Justicia capitalina (FGJCDMX), y el Tribunal Superior de Justicia local
(TSJCDMX).
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Consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) se reunieron con las diputaciones electas,
encuentros en el que se expuso el funcionamiento del organismo y se plantearon necesidades en materia
legislativa a favor de la ciudadanía de la capital del país.

En su mensaje de bienvenida a los integrantes de grupos parlamentarios de Morena, PT y Verde, la consejera
presidenta del árbitro electoral local, Patricia Avendaño Durán, expuso el funcionamiento del organismo y
planteó las necesidades que en materia legislativa se requieren a favor de la ciudadanía de la capital del país,
entre ellas promover la participación de las juventudes.

Asimismo en el encuentro, realizado en la sede central del Instituto, consejerías y diputaciones acordaron trabajar
en conjunto para afrontar los retos de la próxima legislatura y explorar posibles modificaciones a diversa
normativa.

Al respecto, la virtual coordinadora del grupo parlamentario de Morena en el Congreso capitalino para la III
legislatura que iniciará funciones el 1 de septiembre, Xóchitl Bravo, aseguró que los diputados locales están
abiertos a la colaboración con el IECM para realizar modificaciones legislativas.

Asimismo pidió a sus compañeros que se acerquen a conocer el funcionamiento del Instituto, a quien agradeció
su apertura y colaboración en beneficio de la ciudadanía.
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*

21.08.2024 CImac Noticias.com/ Ciudad de México.- Este lunes 19 de agosto, la próxima jefa de Gobierno
capitalino, Clara Marina Brugada Molina, llevó a cabo un evento en el Anfiteatro Simón Bolívar del Antiguo
Colegio de San Ildefonso a las 21 personas que integrarán el gabinete que la acompañará durante su mandato, el
cual iniciará labores a partir del próximo 5 de octubre y concluirán en 2030. Once de las cuales son mujeres.

"Presentaremos a las mujeres y los hombres que habrán de encabezar las diversas dependencias de la
administración pública de la Ciudad de México, con ello, avanzamos a la integración del gobierno que ha sido
electo por voluntad mayoritaria de los ciudadanos. El pueblo votó por continuar con la transformación", señaló la
morenista, antes de dar a conocer el nombre de las 11 integrantes de su gabinete.

Ellas son:

1. Alejandra Frausto, actualmente Secretaria de Cultura del gobierno federal, es especialista en generar proyectos
culturales de impacto social. Desde 1998 se dedica a la promoción y gestión cultural en el ámbito público y
privado y la implementación de políticas públicas relacionadas con la cultura y el desarrollo humano.

En 2013 a febrero de 2017 fue Directora General de Culturas Populares de la Secretaría de Cultura del Gobierno
de la República; actualmente se desempeñaba como Directora Ejecutiva del Seminario de Cultura Mexicana.

2. Araceli González es una académica mexicana especialista en temas de pobreza, desigualdad y política social.
Es Profesora-Investigadora del Centro de Estudios Demográficos, Urbanos y Ambientales de  El Colegio de
México desde 1990.  Actualmente es la Consejera Presidenta del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México
(Evalúa).

También se ha desempeñado como Diputada Federal del Distrito 20 de Iztapalapa en la LXIII Legislatura, y ha
sido Presidenta de la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados.

3. Nadine Flora Gasman Zylbermann es doctora en Salud Pública por la Universidad de Johns Hopkins y cuenta
con una maestría por la Universidad de Harvard. También es médica cirujana, título obtenido en la Universidad
La Salle y la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

En 2019 fue nombrada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador como presidenta del Instituto Nacional
de las Mujeres (InMujeres). Cuenta con tres décadas de experiencia en las áreas de planeación, diseño, puesta en
marcha, monitoreo y evaluación de políticas públicas, programas y proyectos, en el sector salud, con énfasis en
salud sexual y reproductiva.

4. Ana Francis Mor (Francis López Bayghen Patiño) es una dramaturga, escritora, actriz, directora teatral, cabaret
y activista mexicana. Licenciada en Artes Escénicas para la Expresión Teatral por la Universidad de Guadalajara
(UAG). Conocida por ser miembro de la compañía de Cabaret, las Reinas Chulas, y por su activismo a favor de
los derechos de la comunidad LGBT+.
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5. Julia Álvarez Icaza Ramírez es licenciada en Derecho por la UNAM, feminista, abogada, restaurativa,
ambientalista y analista política en temas de género, de derechos humanos y socioambientales. Formó parte del
equipo jurídico de la demanda contra el maíz transgénico que en 2023 recibió el premio Pax Natura, y de la
campaña nacional Sin Maíz no hay País.

Trabajó con campesinas y campesinos del suelo de conservación de la Ciudad de México en proyectos de
comercio justo, agroagrícola y agroturismo, así como conservación de la zona chinampera.

6. Myriam Urzúa es arquitecta con estudios de posgrado en Urbanismo por la Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM) y la Universidad de Chile. Cuenta con 40 años de experiencia profesional.

Ha sido consultora de la Oficina Regional para América Latina y el Caribe del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente y coordinadora del Programa Regional de Capacitación para mejorar la Gestión Urbana
y Ambiental en América Latina y el Caribe en (CEPAL).

7. Inés González es socióloga del Trabajo por la Universidad Autónoma de Barcelona. Es sindicalista y feminista.
Ha sido coordinadora colegiada de la Red de Mujeres Sindicalistas y directora de Diálogo Sindical y de Género
de la Fundación Friedrich Ebert en México.

También es integrante fundadora del Sindicato Nacional de Personas Trabajadoras de Organizaciones de la
Sociedad Civil. Entre 2017 y 2019 coordinó los trabajos del grupo de abogadas y abogados, y el grupo de
mujeres sindicalistas Género y Trabajo para la Reforma Laboral de 2019.

8. Nelly Antonia Juarez Audelo es abogada egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM). Se ha desempeñado en la defensa de causas de pueblos originarios, así como de
patrimonio cultural.

Fue directora general de equidad para las comunidades en la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las
Comunidades del Distrito Federal y directora ejecutiva de Derechos Indígenas en la Secretaría de Pueblos y
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes.

9. Manola Zabalza Aldama fue coordinadora técnica de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), donde tuvo
un papel clave durante la pandemia de COVID-19.

Es egresada del Instituto de Estudios Políticos de París donde obtuvo una maestría en Economía, reconocida por
su investigación en el diseño de políticas públicas con incentivos económicos.

10. Eréndira Cruzvillegas es licenciada en Derecho y licenciada en Ciencias de la Comunicación y maestra en
Ciencias de la Educación. Cuenta con estudios de maestría en Comunicación Política. Estudió la Especialidad en
Derechos Humanos por la Universidad de Castilla.

Se ha desempeñado como Cuarta Visitadora General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH), directora del Centro Nacional de Comunicación Social A. C. (CENCOS), Relatora de Libertad de
Expresión y Defensores de Derechos Humanos en la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.

11. Dapthne Cuevas cuenta con una maestría en Economía y Gobierno por la Universidad Anáhuac y es directora
del Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad A.C., organización que promueve la equidad y el
diálogo en el ámbito legislativo.

En octubre de 2021 fue reconocida por el Senado de México junto a Laura Martínez por su contribución a la
lucha de las mujeres, recibiendo el premio Elvia Carrillo Puerto, el cual reconoce su papel en la promoción de los
derechos de las mujeres y su trabajo en la transformación social.



Es consejera directiva de la Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe (RSMLAC) y Consejera
Consultiva del Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México y del Consejo Nacional de Políticas de Población
(CONAPO).

Representantes de las dependencias de la administración pública de la Ciudad de México

Así mismo, Brugada presentó a los 10 hombres que formarán parte de su gabinete. Ellos son:

12. Alejandro Encinas es un político con experiencia en administración pública. Fue jefe de Gobierno del
entonces Distrito Federal, subsecretario de Estado, diputado y senador.

Es economista por la UNAM y fue coordinador de Extensión Universitaria en la Universidad Autónoma de
Chapingo.

En la administración presidencial de Andrés Manuel López Obrador, fue subsecretario de Derechos Humanos,
Población y Migración de la Secretaría de Gobernación, donde presidió la Comisión para la Verdad y el Acceso a
la Justicia del caso Ayotzinapa.

13. César Cravioto es licenciado en Ciencias de la Comunicación especializado en Políticas Sociales en la
Universidad Iberoamericana. Actualmente es senador de la república y el pasado mes de junio fue electo diputado
federal.

Cuenta con experiencia política en la Ciudad de México y es simpatizante de Morena. De 2001 a 2005 se
desempeñó como director de Concertación Política del Gobierno del Distrito Federal, bajo la administración de
Andrés Manuel López Obrador y para 2007, fue director del Instituto de Asistencia e Integración Social (IASIS)
coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol).

14. Pablo Yanes es licenciado en Economía y Maestro de Gobierno y Asuntos Públicos por la UNAM. Ha sido
funcionario internacional de la ONU y jefe de la Unidad de Desarrollo Social de la Comisión Económica para
América Latina y el Caribe (CEPAL).

Cuenta con 30 años de experiencia ininterrumpida en trabajos vinculados con los derechos sociales, el desarrollo
económico y el bienestar. Ha impulsado leyes por la igualdad y el desarrollo social.

15. Pablo Vazquez es actual Secretario de Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México y quien repetirá
en el cargo en la administración de Clara Brugada. Licenciado en Relaciones Internacionales por el Instituto
Tecnológico Autónomo de México (ITAM) y cuenta con una maestría en Política Criminal por la Escuela de
Economía y Ciencia Política de Londres.

Fue titular de la Unidad de Prevención de la Violencia y el Delito dentro de la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana federal. También se desempeñó como director general de Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad en la Subprocuraduría de Derechos Humanos de la entonces Procuraduría General de
la República (PGR, hoy Fiscalía).

16. Raúl Basurto es egresado de la carrera de arquitectura, de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM)
Xochimilco. En 2007, comenzó su trayectoria política, al desempeñarse como auxiliar técnico del Programa de
Mejoramiento Barrial, entonces a cargo de la Procuraduría Social (Prosoc), de la cual fue titular Clara Brugada.

Entre 2018 y 2023 fue Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Alcaldía Iztapalapa donde lideró el
diseño de 13 Utopías y ha desempeñado diversos cargos como: coordinador de Proyecto y Obra Multiservicios de
Construcción Ambiental y Restauración, y jefe departamental en Atención a Unidades Habitacionales.

17. Tomás Pliego es Licenciado en Gestión y Administración Pública. Fue coordinador General del Gabinete de



Seguridad y Procuración de Justicia y Director General de Desarrollo Social en los Gobiernos de la Ciudad de
México de la Dra. Claudia Sheinbaum y Andrés Manuel López Obrador, respectivamente.

Ha sido diputado local, dirigente partidista y actualmente es Secretario de Arte y Cultura del Comité Ejecutivo
Nacional de Morena.

18. Héctor Ulises es licenciado en Economía, con estudios en maestría y doctorado en la Facultad de Ciencias
Políticas y Sociales de la UNAM. Cuenta con experiencia en la administración pública, en la Secretaría de
Transporte y Vialidad de la Ciudad de México y como coordinador de la Central de Abasto.

A lo largo de su trayectoria ha pasado por distintos cargos públicos, que van desde la investigación de políticas
públicas en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) hasta la coordinación de asuntos en el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM).

19. Inti Muñoz es licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública por la UNAM y cuenta con una
maestría en Gestión de la Ciudad, así como un posgrado en Planeación del Territorio por la Universidad Abierta
de Cataluña. Actualmente se desempeña como secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi).

Cuenta con 26 años de experiencia en el servicio público; ha sido diputado federal y ha ocupado diversos cargos
en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial.

20. Jose Mario es ingeniero Industrial por el Instituto Tecnológico de La Laguna y Maestro en Gestión Ambiental
por la Universidad Autónoma del Noreste. Impulsó los proyectos de abastecimiento de agua potable para el
Pueblo Yaqui, Campeche y Sinaloa. Desde la CONAGUA ha colaborado en la modernización de infraestructuras
hídricas en diversas entidades federativas.

Participó en la rehabilitación del sistema de bombeo del Lago de Chapala y para resolver la crisis hídrica en
Monterrey, Nuevo León.

21. Juan Pablo es licenciado en Economía por el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE).
Actualmente se desempeña como subsecretario de Egresos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP).

Hasta su nombramiento, se desempeñaba como director general de Nacional Financiera (Nafin) y del Banco
Nacional de Comercio Exterior (Bancomext). Anteriormente, se desempeñó como administrador general de
Planeación y Tecnología en el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
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de-2024/

SN Redacción

Un juez federal descartó la demanda civil del Gobierno de México que busca un pago de 10 mil millones de
dólares, por reparación de danos, contra seis empresas armeras, al determinar que el tribunal en Massachusetts no
tiene jurisdicción para evaluar la responsabilidad de estas firmas por lucrar con el comercio ilícito de armas a
territorio mexicano.

o0o-

Durante la presentación de un informe sobre seguridad, el Gobernador de Zacatecas, David Monreal fue
interrumpido por los gritos de Virginia de la Cruz, madre de un joven desaparecido. Tras exigir al Mandatario
que le devolviera a su hijo, Virginia fue sacada del evento; el Fiscal Paul Camacho ofreció apoyarla.

o0o-

Las grietas en los drenajes y en las redes de distribución de agua potable en la Ciudad de México son los
principales causantes de la formación de cerca de 800 socavones en solo seis años.

o0o-

En el primer semestre del año, el Gobierno de la Ciudad de México logró recaudar 408.4 millones de pesos por el
concepto de prestación de servicios de hospedaje, lo que significa un 5.9 por ciento más de lo ingresado por este
impuesto en el mismo periodo de 2023, y que fue de 368.5 millones de pesos.

o0o-

Las obras inconclusas del Tren Interurbano México-Toluca, El Insurgente, han causado un cuello de botella en un
tramo de 1.2 kilómetros de la avenida Vasco de Quiroga, provocando retrasos de hasta 20 minutos para los
vehículos.

o0o-

La virtual presidenta electa de México, Claudia Sheinbaum Pardo, mantiene como prioridades a tratar con los
gobernadores del país los proyectos de infraestructura hídrica y de carreteras. Al encuentro acudieron los
mandatarios de Colima, Indira Vizcaíno; de Guerrero, Evelyn Salgado; de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla;
de Querétaro, Mauricio Kuri; y de Guanajuato, Libia Denisse García; estos dos últimos miembros del opositor
Partido Acción Nacional.

o0o-

En votación dividida, la sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)
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confirmó que Xóchitl Gálvez incurrió en calumnia porque durante el tercer debate presidencial llamó
«narcopartido» a Morena.

o0o-

El Presidente Andrés Manuel López Obrador criticó la convocatoria a una marcha contra la sobrerrepresentación
que -se dice- tendrán Morena y sus aliados en el Congreso.

o0o-

La mayoría calificada que pretenden Morena y sus aliados del PVEM y el PT. de 334 diputados, para cambiar la
Constitución, significaría un retroceso para el país a la época del PRI y sus partidos satélites que organizaban
elecciones de Estado, advirtieron los exconsejeros electorales Lorenzo Córdova y Leonardo Valdés.

o0o-

Clara Brugada, Jefa de Gobierno electa de la Ciudad de México, se prepara para dar a conocer los nombres de su
gabinete, con fecha fijada como tentativa para el 19 de agosto.

o0o-

En una sesión del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) confirmó la asignación de diputaciones
plurinominales, otorgando a Morena 7 escaños adicionales en el Congreso CDMX y colocándolo cerca de
obtener la mayoría calificada.

o0o-

La Comisión de Participación Ciudadana del Congreso, presidida por la diputada Xóchitl Bravo Espinosa de la
Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas, ha destacado logros importantes durante la II Legislatura,
incentivando la intervención activa de la ciudadanía en la toma de decisiones y la administración de los recursos
públicos.

o0o-

Los expresidentes consejeros del INE y del IFE, Lorenzo Córdova y Leonardo Valdés, respectivamente,
advirtieron que en caso de que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral apruebe la
sobrerrepresentación de legisladores plurinominales en la Cámara de Diputados para Morena y sus aliados, el
PVEM y el PT, equivaldría a que una sola fuerza pueda modificar la Constitución.

o0o-

En la Ciudad de México, se ha generado un debate en torno a la sobre representación en el Congreso local, donde
se ha decidido otorgar más curules a los representantes de los partidos Morena, del Trabajo (PT) y Verde
Ecologista de México.

o0o-

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) destacó que el 27% de las 204 concejalías que habrá en la
Ciudad serán ocupadas por personas que pertenecen a alguno de los grupos de atención prioritaria como jóvenes,
diversidad sexual y pueblos originarios. Las personas que ocuparán las Concejalías ya recibieron su constancia de
mayoría por parte de los 16 Consejos Distritales del IECM.
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*Al cabo de tres lustros, ese evento se consolida como referente indispensable en la difusión de la cultura
jurídica, y en su trayectoria acumula ya la visita de más de dos millones de personas

*A realizarse entre el 26 de agosto y 6 de septiembre próximos, en esta ocasión se publicará una edición impresa
especial con mensajes del presidente de la institución y de consejeras y consejeros de la Judicatura, con motivo
de los 15 años de la feria

BLAS A. BUENDÍA * 

El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), cuyo presidente es el magistrado Rafael Guerra Álvarez,
se apresta a realizar la 15ª Feria Nacional del Libro Jurídico, la cual, al cabo de tres lustros, se consolida como
referente indispensable en la difusión de la cultura jurídica, y en su trayectoria acumula ya la visita de más de dos
millones de personas.

A realizarse entre el 26 de agosto y el 6 de septiembre próximos en el edificio Juan Álvarez de la Ciudad Judicial
(Niños Héroes 132, colonia Doctores, alcaldía Cuauhtémoc), en esta ocasión se publicará una edición impresa
especial con mensajes del magistrado Guerra Álvarez y de las consejeras y los consejeros de la Judicatura
capitalina con motivo de los 15 años de la feria, la cual contendrá, además, un recuento de sus orígenes y las
imágenes más destacadas de su historia.

El Pabellón Forense está entre las novedades que presentarán esta edición, consistente en una exposición sobre
las actividades del Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses (Incifo), dependiente del órgano judicial
capitalino, y en el cual los visitantes podrán observar la exhibición de un cadáver completo (embalsamado para la
ocasión), con la participación de especialistas en necropsias, toxicología, genética, antropología y odontología.

Como parte de este pabellón, en el recinto ferial se habilitará un área en la que se exhibirán infografías y videos,
y habrá un espacio dedicado a la explicación del estudio y análisis de los restos humanos, la cual se recorrerá a
modo de visita guiada, con el propósito de que el público, y en especial estudiantes de medicina forense, tengan
la oportunidad de conocer más sobre la materia.

A fin de reafirmar el carácter nacional de la feria, el programa de actividades prevé la participación de integrantes
de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (CONATRIB),
también encabezada por el magistrado Guerra Álvarez, entre estos de los órganos judiciales de los estados de
Hidalgo, Durango, Jalisco y Zacatecas.

Junto con la que organiza la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la Feria Nacional del Libro Jurídico
del PJCDMX es considerada como uno de los más importantes espacios especializados en difusión de la cultura
jurídica, por el número de sellos editoriales especializados en derecho que se presentan.

Serán más de 30 instituciones y casas editoriales las que en esta ocasión presenten sus obras, entre estas, la SCJN,
el Instituto Nacional Electoral, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, la Facultad de Derecho y el Instituto
de Investigaciones Jurídicas, ambos de la Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto Nacional de
Ciencias Penales; asimismo, Editorial Porrúa, el Fondo de Cultura Económica, Tirant Lo Blanch, Dijuris/Ubijus,

https://expresionmexico.com/2024/08/20/se-apresta-pjcdmx-a-realizar-la-15a-feria-nacional-del-libro-juridico/
https://expresionmexico.com/2024/08/20/se-apresta-pjcdmx-a-realizar-la-15a-feria-nacional-del-libro-juridico/


Centro de Estudios Carbonell y Thomson Reuters, entre otros. El acceso a la feria es gratuito, y su horario es de
lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.

Reportero Free Lance *

Premio México de Periodismo Ricardo FloresMagon-2021

filtrodedatospoliticos@gmail.com
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Acuerdan trabajar en conjunto en favor de la ciudadanía
REDACCIÓN

onsejerías del IECM recibieron

C en sus instalaciones a las dipu-
taciones electas con el fin de

sostener una reunión de trabajo
en la que se expuso el funciona-

miento del organismoy se plantearon nece-

sidades en materia legislativa a favor de la

ciudadanía de la capital del país.
Es así que la virtual coordinadora del

grupo parlamentario de Morena en el

Congreso capitalino para la III legislatura
que iniciará funciones el de septiembre,
Xóchitl Bravo, solicitó al Instituto Electo-

ral de la Ciudad de México (IECM) una

reunión de trabajo para que las y los dipu-
tados de los grupos parlamentarios More-

na, PT y Verde conocieran el funciona-

miento del organismo electoral.

En el encuentro, realizado en la sede

central del Instituto, consejerías y diputa-
ciones acordaron trabajar en conjunto pa-
ra afrontar los retos de la próxima legisla-
tura y explorar posibles modificaciones a

diversa normativa.

En su mensaje de bienvenida a los in-

tegrantes de grupos parlamentarios, la

consejera presidenta del IECM, Patricia

Avendaño Durán, destacó la labor del Ins-

tituto a través de 25 años de existencia, el

cual, además de organizar elecciones se

encarga de preparar y dirigir procesos de

que
elección de las Comisiones de Participa-
ción Comunitaria (COPACOS)

Destacó que el IECM es el único orga-
nismo en el país certificado con estánda-

res internacionales a través de la ISO

Electoral TS54001 y que en las revisiones

de la Auditoría Superior en los últimos

años ha obtenido las calificaciones más

altas en la evaluación de control interno, y

cuenta con un cumplimiento con excelen-

cia de la evaluación del sistema de eva-

luaciones de la armonización contable,
del ejercicio 2022 y 2023. Sobre el proce-

SO electoral de este año, reconoció el im-

pulso del funcionariado del IECM en el

proceso electoral, al atender nuevas res-

ponsabilidades derivadas de la reforma al

Código de Procedimientos Electorales, vi-

gilar el cumplimiento de la postulación de

grupos de atención prioritaria, inhibir la

violencia política en razón de género.

IECM recibe

a diputados
electos

SE PLANTEAN NECESIDADES

PRENSALA
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La consejera presidenta del IECM, Patricia

Avendaño Durán, destacó la labor del Institu-

to a través de 25 años de existencia

Trabajar en beneficio del pueblo de México acordaron Consejerías del IECM, que recibieron en

sus instalaciones a las diputaciones electas /CORTESÍA: IECM
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DIPUTADOS ELECTOS DE
MORENA SE REÚNEN CON
CONSEJEROS DEL IECM

Redacción ContraRéplica

DIPUTADOS ELECTOS de la coalición

Morena-PT-Verde, se reunieron con cin-

CO de los siete consejeros del Instituto

Electoral de la Ciudad de México (IECM),
"para estrechar la relación y sacar ade-

lante propuestas electorales y de parti-
cipación ciudadana".

Las ausentes a este encuentro fue-

ron las consejeras electorales: Carolina

Del Ángel y Erika Estrada.

La reunión, efectuada en la sede

del IECM, fue encabezada por Xóchitl

Bravo Espinosa y Brenda Ruiz, próxi-
mas coordinadora y vicecoordina-

dora de Morena, respectivamente; el

próximo coordinador del PT, Ernesto

Villarreal; y Javier Ramos Franco, en

representación del coordinador dl

PVEM. Jesús Sesma Suárez.

Xóchiti Bravo hizo un reconocimiento

a todo el personal de este instituto, en

particular a quienes encabezan los 33

distritos electorales, por su gran esfuer-

ZO y profesionalismo durante el reciente

proceso electoral.

"Venimos a su casa a decirles que
los 'diputados de la transformación',
estamos presentes para colaborar de

manera conjunta con el IECM. Ejemplo
de ello, es el avance para modificar

la Ley de Participación Ciudadana, la

cual esperamos sacar adelante en la III

Legislatura, por lo que son valiosas las

opiniones de los consejeros electora-

les". subrayó.
A su vez, la presidenta del IECM,

Patricia Avendaño, afirmó que existe

una comunicación permanente y una

interacción coordinada con el Congre-
so local.

La reunión se efectuó en la sede del ór-

gano electoral capitalino. Especial

ContraRéplica
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Línea 13

LA REUNIÓN DEL IECM CON BANCADAS DE

MORENA, PVEM Y PT
No cabe duda de que las diferencias persisten en el IECM,

pues a la reunión con diputados de Morena, PVEM y PT, no

acudieron dos consejeras electorales: Carolina del Angel
Cruz y Erika Estrada Ruiz. Estas mujeres, como la mayoría
de ese instituto, tienen claro que la intención de la bancada

morenista y aliados en el Congreso de la Ciudad de México

es ahorrar presupuestalmente a este órgano electoral,
incluso, desaparecerlo. Lo cierto es que llamó mucho la

cuando deberían saberlo, por lo que para muchos les resultó

atención que diputados electos acudieran al organismo para

que "conocieran el funcionamiento del órgano electoral",

sospechoso, por decir lo menos esa supuesta reunión de

trabajo.

CONGRESO CAPITALINO DISCUTIRÁ 12
DICTAMENES EN EL EXTRAORDINARIO DE ESTE
JUEVES
De último momento y con prisas este miércoles conformaron

el orden del día que desahogarán en el periodo extraordinario

del Congreso de la CDMX que se realizará este jueves. La

presidenta de la Mesa Directiva, Gabriela Salido, informó que
serán 12 dictámenes los que estarán sujetos a votación, entre

los que se encuentran las cuatro iniciativas que mandó el jefe
de Gobierno, Martí Batres Guadarrama. Como en la mayoría
de los casos hay consensos, se prevé que sea un encuentro

tenso el de este jueves.

INICIA DIÁLOGOS PARA EL NUEVO GOBIERNO DE
AZCAPOTZALCO
Luego de tanta espera de que alcaldesa de Azcapotzalco,
Margarita Saldaña Hernández, regresara de viaje por
Francia que, por cierto, aviso al Congreso local con casi

un mes de diferencia y, ahora que regresó, tampoco ha

notificado de su reincorporación-, la alcaldesa electa de esa

demarcación, Nancy Núñez Reséndiz, anunció que inicio con

los diálogos públicos para la construcción comunitaria del

proyecto de gobierno en Azcapotzalco 2024 2027. En estos

encuentros, aclaró la morenista, es para tratar los temas de

mayor relevancia, como economía, construcción de la paz,

recuperación de espacios públicos, servicios, combate a la

corrupción y buen gobierno.
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SEGUNDA VUELTA

3.3 millones de niñas y niños han

sido víctimas de acoso en la escuela
Por Luis Muñoz

De acuerdo con datos del Instituto

Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), publicados en la Encuesta

Nacional Sobre Discriminación

ENADIS 2022, de los 11.7 millones

de estudiantes en edades de 12 a 17

años, un total de 3.3 millones reco-

noció haber sido víctima de acoso

en su escuela, mientras que 1.3 mi-

llones de infantes de 9 a 11 años,

aseguraron haber sufrido discrimi-

nación por parte de sus compañeras
o compañeros de clase.

Por esa razón el IECM propuso

para este año abordar el tema del

acoso o bullying desde los entornos

escolares, al ser ésta una realidad

que lastima y que puede ser comba-

tida a través de su identificación y

reflexión.

La Consulta para niñas, niños y

adolescentes 2024 busca dar VOZ a

las infancias y adolescencias, sobre

un fenómeno social que atenta contra

el desarrollo integral de las personas.

Las y los participantes podrán ex-

presar sus opiniones hasta el próxi-
mo 30 de septiembre desde la como-

didad de su hogar, a través de inter-

net en el sitio:

https://app.iecm.mx/consultanna202
4 las 24 horas del día.

En los próximos días, una vez ini-

ciado el ciclo escolar, personal de las

33 sedes distritales del IECM visita-

rán secundarias técnicas de la Ciudad

de México y planteles de nivel pri-

maria, secundaria y bachillerato.

Además, explicó el organismo,
durante los fines de semana del mes

de septiembre, el IECM facilitará en

los principales lugares de esparci-
miento infantil y juvenil, dispositivos
electrónicos para realizar la consulta.

Los resultados de la Consulta se

podrán conoceren el sitio web

www.iecm.mxy en la plataforma
multimedia interactiva del Observa-

torio Electoral de la Niñezy las Ju-

ventudes Ciudad Keve <www.ciu-

dadkeve.mx>. Los planteamientos
derivados de este ejercicio se com-

partirán con las autoridades de las al-

caldíasy con aquellas instituciones

que atienden las necesidades de ni-

ñas, niños y adolescentes.

BATRES AUSENTE DE

INUNDACIONES EN TLÁHUAC

Es urge que personal de la jefatura
de Gobierno a cargo de Martí Ba-

tres haga una visita a las colonias

afectadas de Tláhuac y no muestre

la misma indolencia que Delfina en

el caso de Chalco, expuso el diputa-
do Guillermo Herta Ling. Y es que

varias calles y colonias de la alcal-

día atraviesan por la misma situa-

ción que vive Chalco por inunda-

ciones, aguas negras en casas y la

omisión directa de las autoridades.

El diputado del PAN y presidente
de la Comisión de Protección Civil y
Gestión Integral de Riesgos, Héctor

Barrera Marmolejo, informó que co-

lonias como Atotolco Chinanco,

Tempiluli, Cuitlahuac y algunas ca-

lles del pueblo de Mixquic, en Tlá-

huac, padecen esta situación por el

desbordamiento de un canal.

"En gran medida tiene que ver

con las intensas lluvias de las últi-

mas semanas, pero hay mucha res-

ponsabilidad tanto del Gobierno de

la Ciudad como de las autoridades

de la administración de Delfina

Gómez, quien se ha visto omisa

también para atender los reclamos

de sus gobernados".
El legislador del PAN indicó que

vecinos de Tláhuac le han manifesta-

do que Marti Batres, hasta ahora, no

ha hecho acto de presencia ni tampo-

CO ha enviado ayuda. Por eso exigi-
mos a Rafael Carmona que meta las

manos por los vecinos de Tláhuac".

El diputado local Federico Chá-

vez Semerena recordó que la colonia

Selene se inundó por las lluvias por-

que Morena le arrebata presupuesto a

las dependencias que son vitales para

el día a día de la Ciudad.

Guillermo Huerta Ling, diputado
federal del PAN, anunció que una co-

misión de legisladores buscará al di-

rector de Sacmex, Rafael Carmona,

para conocer sus necesidades en esta

última etapa de sexenio, lo cual es

muy importante porque las lluvias

continuarán y la CDMX no debe pa-

decer negligencias.
PAN ACUSA A BRUN

A DE OBSTRUIR INVESTIGACIÓN

El coordinador del Grupo Parlamenta-

rio del PAN en el Congreso de la Ciu-

dad de México, Federico Döring Ca-

sary los diputados federales electos,
Ernesto Sánchez Rodríguezy Héctor

Saúl Téllez Hernández, denunciaron

penalmente a la ex fiscal estatal por

obstruir las investigaciones, presunta-

mente, por órdenes directas del man-

datario de Morena, Rocha Moya.
La ex fiscal de Sinaloa, Sara

Bruna Quiñonez Estrada y el go-

bernador Rubén Rocha Moya, de-

ben ser citados a comparecer ante

el ministerio público federal para

rendir su declaración acerca de

los motivos por los cuales se re-

alizaron actuaciones ilegales en la

carpeta de investigación iniciada

por la Fiscalía del Estado para co-

nocer los motivos del asesinato de

México
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Héctor Melesio Cuán Ojeda.
Debe comparecer ante esa au-

toridad, explicó, por ser ella la ti-

tular de la Fiscalía que llevó a ca-

bo las actuaciones, y en el caso de

Rocha Moya, por haber sido quien

propuso Sara Bruna para quedar
al frente de la Fiscalía y, poste-

riormente, haberle "aconsejado"
que renunciara al cargo ante las

inconsistencias de la referida car-

peta de investigación.
El diputado Sánchez Rodríguez

informo que le pidió al fiscal Alejan-
dro Gertz Manero iniciar una investi-

gación exhaustiva sobre las acciones

de Sara Bruna y Rubén Rocha, para

determinar su responsabilidad en los

posibles delitos cometidos y garanti-
zar que se haga justicia.

Im0007tri@yahoo.com.mx

México
DIARIOIMAGEN
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La Conferencia de Acción Política Conservadora (CPAC), el mayor y más influyente foro de movimientos de
derecha del mundo, que se realizará el 24 de agosto en la Ciudad de México, convoca a representantes de varios
países, entre ellos el presidente Javier Milei, pero, ante críticas en su país, no estará presente. La CPAC, es
financiada por Donald Trump.

21/08/2024La crisis de los partidos políticos parte desde la llamda transisción, porque antaño, los políticos tenían
capacidad y formación política, hoy extinta."Basta con que un hombre odie a otro para que el odio vaya corriendo
hasta la humanidad entera". Jean Paul Sartre (1905-1980) Filósofo y escritor francés. Al político no le basta con
lograr un cargo en elección, si no tiene idea clara de las expresiones y manifestaciones sociales, también de su
quehacer como tal, para tener claridad de lo que es política pública social y nacional en cuanto soberanía.Desde
la imposición del neoliberalismo con Miguel de la Madrid y Carlos Salinas, además de imponer reglas de
desprender de la Constitución garantías sociales y de soberanía, se inicia el pragmatismo político en el PRI y
PAN, es decir, hacerlos una amalgama de intereses desprendiéndoles de su identidad doctrinaria, y convertirlos
en cómplic es aliados de la tecnocracia.Pérdida de soberanía que se traduce en despojo de tierras a campesinos,
precariedad laboral y salarial, deterioro del sistema educativo, salud pública, Fobaproa, venta de sistemas de
comunicación como Telmex, Imevisión en 1993, desgrane de CFE y PEMEX. La lista es larga como la
corrupción lo permite.En cuanto a la protesta social contra tales violaciones constitucionales, la respuesta
violenta del Estado, aplaudido por la oligarquía cimarrona, protestas que la meritocracia de los aparatos de
comunicación y sus periodistas y comentaristas, los tachaban de terroristas, provocadores, vándalos, guardando
silencio o desvirtuando los hechos, a favor del sistema y sus patrones, quienes los favorecieron con millones de
embutes; su silencio cómplice de los asesinatos, ejecuciones, detenciones arbitrarias y desapariciones forzadas de
ciudadanos y líderes sociales, nada. Desde ésa época, el extinto Jacobo Zabludovsky, Dóriga, Ciro Gómez Leyva,
Riva Palacio, Alatorre, Aguilar Camín, Krauze, Adela Micha, son parte de la nómina orgánica, durante treinta y
más años, a la fecha.Las masacres de ciudadanos y campesinos en el neoliberalismo, resultan para las élites,
"daños colaterales", mientras la "modernidad" de la "nación", lo justifica, Acteal, El Charco, Aguas Blancas...los
43. el obsequio a capitales extranjeros y unos cuantos burgueses mexicanos apátridas de millones de hectáreas
para ser minas, también les permitió el despojo y contaminación de tierras, ríos, que derivan en empobrecimiento
de campesinos y enfermedades. ¿Justicia? Cuál.Mientras el engranaje neoliberal avanzaba, su ambición les nubló
la realidad nacional, muy a pesar de protestas y luchas sociales, la mentira por delante con el juego electoral de
imponer a Vicente Fox, como "acto democrático". Calderón y Peña, mantuvieron y perfeccionaron la
privatización y represión. Mantuvieron a los aparatos de comunicación en la misma línea de flotación del embute,
grandes fortunas los "hacen los mejores periodistas". mientras sean apologistas del mal. La lista se amplía con
Carmen Aristegui, Azucena Uresti, Loret...en Puebla, en radio es donde mayor presencia ejercen los orgánicos
diariamente, cuyo papel es mentir, difamar, vituperar, como también alabar a la oligarquía cimarrona y sus
partidos políticos afines, como en Radio Oro, en su noticiario de la mañana, también Fernando Canales.En 2018,
al mismo tiempo que ganaba la presidencia de la república Andrés Manuel López Obrador, se refuerza y surge
con más ahínco la tendencia de enfrentarlo con todas sus fuerzas de parte de la oligarquía cimarrona, junto con
agrupaciones políticas de tendencia de derecha y haciendo nacer Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad
(MCCI), cuyo propietario es Cladudio X. González Guajardo, quien contrató a Enrique Krauze y Héctor Aguilar
Camín, para que asesoraran en la formación de una triada PRIAND, que sirvieran como ariete político contra el
gobierno federal, además de propuestas legislativas ante el aparato legislativo, así como campañas permanentes
de vituperios y mentiras.No contento con esa guerra de baja intensidad, X. González recurre a un aparato llamdo
Consejo Nacional de Litigio Estratégico (CNLE), más un un entramado de organizaciones disfrazadas de
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sociedad civil para atacar las principales obras de infraestructura del gobierno federal, es decir, un lawfare que se
sirve de relaciones políticas, económicas afines desde y con la SCJN, como la utilización del sistema jurídico
para desacreditar y perseguir a enemigos políticos. Se utiliza al poder judicial para intervenir en el campo de las
decisiones políticas y legislativas.Conforme avanza el sexenio, la meritocracia económica y política, junto con el
aparato judicial y mediático, al no poder minar la confianza y aceptación social con la 4T y el presidente, la
patología de odio los impulsa a una mayor guerra de baja intensidad en todas sus formas y métodos, donde el
parato jurídico refuerza el lawrare obsequiando 950 amparos contra obras de gobierno como en el Tren Maya,
sobre libros de texto, como ejemplo. No conformes, el pago de impuestos también recibieron beneficios de
aletargar todo proceso, como es el caso de Ricardo Salinas Pliego. Para demostrar su "fuerza", el sistema judicial
aplicó "sabadasos", liberando a criminales confesos y en proceso, con diversos argumentos "legales".En el
proceso electoral de 2021, la primera prueba de que su maquinaria política, mediática y económica, sumando al
INE e INAI, no pudieron minar presencia de la 4T, al contrario, queda claro su erosión es tangible, lo que los
obliga a establecer estrategias tendientes a 2024, siendo que la directora de CNLE, Mariana Calderón Arámburu
(exconsejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México, excolaboradora en la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en la ponencia del ministro José Ramón Cossío, y actual directora general del CNLE, y los abogados
Andrea Viloria García y Alejandro Martínez Martínez, recurrieron con los consejeros y consejeras y se asociaron
a la ONG de Claudio X para litigar contra el Senado de la República en cuanto a diversos temas de acciones de
gobierno federal.Los distintos gobiernos norteamericanos, recurren a creación de organizaciones con supuestos
fines de brindar "desarrollo"económico y social en países subdesarrollados, en los hechos, es mantener presión y
fomentar desestabilización política, económica y social a naciones que no se apeguen a intereses gringos, incluso,
golpes de Estado. En México, la USAID se apega a esa política usando a MCCI como caballo de Troya contra el
gobierno de AMLO, financiando y dictando políticas, al grado de que periodistas, columnistas "intelectuales",
también la quincena es saludable.Xóchitl Gálvez, fue el fallido experimento de pretender sembrar una candidata
con perfil "ciudadana y popular", el error parte de la oligarquía que jamás alcanzó a dimensionar el rechazo social
contra el experimento, lo que derivó en frustración y sin poder atinar una explicación de origen, al grado de que
la pérdida electoral implica mayoría relativa en ambas cámaras legislativas, y la respuesta es evidenciar y exigir
paridad de cargos.Las concentraciones en el Zócalo promovidas por el empresario Claudio X González Guajardo
desde 2022, a través de diversas asociaciones civiles supuestamente apartidistas, con la denominación de "Marea
Rosa", han tenido diversos objetivos, que va de "defensa del INE", a exigirle "no a la sobrerrepresentación", tarea
que está definida así como la calificación de la designación de presidenta de la república de Claudia
Sheinbaum.La negación de la oposición, de Claudio y la SCJN de reformar el aparato judicial propuesto por
AMLO en 2022, fue negada, condición que hoy se manifiestan en que el aparto judicial, encabezado por Norma
Piña, motiva a una revuelta de empleados para que no se apruebe reforma judicial, sin considerar que es el pueblo
quien votó por y para ejercer su derecho negado en décadas. Considerando que el proyecto de dictamen que
prevén discutir los diputados federales el próximo lunes contempla más de 100 cambios a la propuesta original
del presidente Andrés Manuel López Obrador, pero mantiene la propuesta que ha causado polémica de elegir por
el voto popular a los más de mil 700 jueces, magistrados y ministros.Marea Rosa, SCJN, sindicatos
empresariales, unen fuerzas para que se "detengan las amenazas contra sus derechos", es decir, el Consejo
Coordinador Empresarial (CCE), las concentraciones en el Zócalo promovidas por el empresario Claudio X
González Guajardo, promueven más marchas que conforman la llamada Marea Rosa convocaron este lunes a una
nueva marcha para el próximo 8 de septiembre en contra de la Cuarta Transformación (4T), a fin de mostrar su
"respaldo y exigencia" a los legisladores de oposición "para que voten a favor de la democracia y en contra del
autoritarismo". Movimientos de Marea Negra.La Conferencia de Acción Política Conservadora (CPAC), el
mayor y más influyente foro de movimientos de derecha del mundo, que se realizará el 24 de agosto en la Ciudad
de México, convoca a representantes de varios países, entre ellos el presidente Javier Milei, pero, ante críticas en
su país, no estará presente. La CPAC, es financiada por Donald Trump.
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Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

BINOCULARES
ENTREGUSIMOEN ELIECM. No

conformesconhaberle regaladola

mayoria enelCongresode laCiudad
de MéxicoaMorena, Consejerosdel
InstitutoElectoralde laCiudadde
Méxicoahorahasta recibierona los

legisladoresdelgrupoparlamenta-
rioguinda en loque fueunareunión
deacercamiento,Nuncaen lahisto-

ria recientedel IECMIhabía sucedido

algosimilar, que losdiputados elec-
tos acudieranalórgano (supuesta-
mente) autónomopara conocersus

funcionesytareasdel instituto. Eso

si, laoposición (PAN,MC, PRI y PRD)
no fue convocadaporquesialgo
debequedarclaro, esqueel IECM es

morenista de huesoguinda. Enel

encuentrosoloestuvieron loscon-

sejeros (paleros) queapoyaronel
acuerdo para darlemás escanos

que losquele tocaban porrepre-
sentaciónproporcionala losmore-

nistas,encabezadosporsupresi-
dentePatriciaAvedaño.

AUSENCIAS. Porcierto, quienno

acudió adicha reuniónyaotras que
han tenido losdiputados morenis-
tases la todavia coordinadoradel

Grupo Parlamentario deMorenaen

elCongreso local, MarthaAvila.No

sesabesi hayalgún desencuentro
entre losmorenistas, luego que de-
cidieron elegiraXóchiti Bravocomo

SUcoordinadorapara lapróximaLe-

gislatura,sidecidió tomarvacacio-
nespor lopesadoquehasido laac

tual Legislaturacaracterizadapor
SUpocaproductividadO siandaha
ciendocuentasparaquea todos los

diputados localesqueya sevan,se

llevancompleto subonomillonario.

TODOIGUAL Pasan los años. los

gobiernosVenEcatepecnocam-

bia nada. Apunto de terminar la

gestión de FernandoVilchis, los

problemasde aguason los mis-

mosdesdehaceaños, pues ayer la
Vía Morelos, una de lasmas im-

portantesdel municipio, fueblo-
queadaporvecinosqueaseguran
quedesdehacedosaños no les
abastecen el líquido,
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